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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda
y Economía

Ordenes relativas a la separación de" 
finitiva del servicio, por abandono 
de destino, de los funcionarios del 
Cuerpo general de la Administra" 
ción de la Hacienda pública que se 
expresan.—Página 878

Otra disponiendo pase a situación de 
jubilado, con el haber que por ek" 
sificación le corresponda, el Jefe 
de Negociado de primera clase 
del Cuerpo de Aduanas, con desti
no en la de Santander, don Igna" 
ció Mazarrasa Pardo.—  Pági" 
na 880

Otra aclarando para su aplicación los 
preceptos, de la de 6 de Marzo últi
mo relativa a las cuotas gremiales 
a satisfacer en el actual año.—Pá" 
gina 880

Otra separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios de los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de 
Aduanas que se mencionan.— Pá" 
gina 880

Otra separando definitivamente del 
servicio, por abandono de destino, 
al Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas don 
José Ripoll Castillo.— Página 880

Otra disponiendo quede en suspenso 
el nombramiento de nuevos Agen" 
tes y Comisionistas de Aduanas, 
por causa de la contracción produ" 
cida en el tráfico internacional de 
buques y mercancías.—Página 880

Otra disponiendo se autorice a la fir" 
ma «Hero Alcantarilla», S. A., de 
Alcantarilla (Murcia), para expon- 
tar por las Aduanas que se citan los 
productos de su industria envasa" 
dos en hoja de lata importada en 
blanco en régimen de admisión 
temporal.— Página 881 

Otra separando definitivamente del 
servicio, al Oficial de primera cía" 
se del Cuerpo general de Adminis" 
tración de la Hacienda pública, 
don Julio Iribarren y López Mom 
tenegro, por las causas que se im 
dican.:—Página 881 

Otra ídem id. al Jefe de Administra" 
ción de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública don Rafael Suá- 
rez Rivas.—-Página 88!

Otra ídem id. al Tefe de Negocia" 
do de tercera clase del Cuerpo ge" 
neral de Administración de la Ha" 
cienda pública don Felipe Oliveros 
González.— Página 881

Ministerio de Trabajo
y Asistencia social

Orden disponiendo pase a situación 
de jubilado forzoso, con el haber 
que por clasificación le correspon" 
da, el Jefe de Administración civil 
de primera clase del Cuerpo Na" 
cional de Estadística don Heraclio 
García Pordomingo.— Página 881 

Otra disponiendo se convoque en Va" 
lencia, para los últimos días del CO" 
rriente mes, la Comisión Perma" 
nente del Consejo de Trabajo, pa" 
ra emitir los dictámenes precepti" 
vos pendientes sobre asuntos de la

competencia de este departamento. 
— Página 881 

Otra designando a los señores que 
se citan, como Delegados guber
namentales, para asistir a la re" 
unión de la Conferencia Interna" 
cional del Trabajo que se celebra" 
rá en Ginebra el día 3 de Junio 
próximo, con las dietas y viáticos 
correspondientes.—Página 881 

Otra disponiendo sea de aplicación a 
cualquier Ayuntamiento de Espa" 
ña la Orden dictada en 5 de Mayo 
actual que disponía la constitución 
de una Comisión de ensanche v 
extensión de la capital de Madrid, 
siempre que reúnan análogas cir
cunstancias.— Página 882

Administración Central
E s t a d o . —  A s u n t o s  J u r í d ic o s .—  

Comunicaciones del Cónsul general 
de España en La Habana relativas 
al fallecimiento de los súbditos es
pañoles que se mencionan.— Pá" 
gina 882 

H a c ie n d a .—  S e c c ió n  d e  C a r a b í" 
ñ e r o s .— Concediendo el ingleso 
en el Instituto de Carabineros al 
personal figurado en la relación que 
se inserta.— Página 882 

Promoviendo a los empleos de Ca" 
bos a los Carabineros que se ’odi 
can.— Página 885 

Anuncio relativo a expedición del 
duplicado de una lámina de Pro" 
pios expedida a favor del Ayunta" 
miento de Masanasa (Valencia).— 
Página 885 

Idem id. del Ayuntamiento de Mom 
terrubio de la Serena (Badajoz).— 
Página 885
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .—  
Aviso a los alumnos de la Acade^ 
mía Oficial de Aduanas en expec
tación de ingreso en el Cuerno* 
para que se presenten en el piazo 
de quince días en las Aduanas u 
Oficinas del ramo más próximas al 
lugar de su residencia. —  PaRL 
na 885

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  
Y  DE S e g u r o s .—  Relación de los 
números y poblaciones aque han 
correspondido los 24 premios ma
yores del sorteo celebrado el día 21 
de Mayo corriente.— Página 886 

Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha de celebrar en Valencia 
el día primero de Junio próximo. 
— Página 886 

G o b e r n a c ió n .— S e g u r id a d  y  A s a l 
t o .—  Rectificación de ascensos pu
blicados en la G A C E T A  en 15  de 
Noviembre del año último.—  Pá
gina 886

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .—  D ir e c c ió n  
g e n e r a l  d e  B e l l a s  A r t  
Nombrando una Junta Delegada 
de incautación* protección y salva
mento del Tesoro Artístico en A li
cante y su provincia* integrada pol
los señores que se citan.—  Pági
na 886

Idem id. en Jaén y su provincia, in
tegrada por los señores que se in
dican.— Página 886 

Nombrando una Junta Delegada de 
incautación, protección y salva

mento del Tesoro Artístico en Al
bacete y su provincia* integrada 
por los señores que se citan.— Pá
gina 887

Idem id. en Murcia y su provincia* 
integrada por los señores que se 
expresan.— Página 887 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r im e ra  
E n s e ñ a n z a .—  Denominando en lo 
sucesivo, al grupo escolar del po
blado de Benimámet (Valencia), 
«Joaquín Costa».— Página 887 

Nombrando Directores provisionales 
de los grupos escolares que se ci- 
can a los Maestros nacionales que 
se mencionan.— Página 887 

Nombrando Profesor de Metodología 
de Física y Química del Magiste
rio Primario de Murcia a don Jo
sé Moneó López.— Página 887 

Declarando incursas en el artí
culo 17 1  de la vigente Ley de Ins
trucción pública a las Maestras na
cionales que se indican.—  Pági
na 887

Levantando la nota de incursos en el 
artículo 17 1  de la vigente Ley de 
Instrucción pública a los Maestros 
nacionales que se mencionan.—  
Página 888 

Relativas a nombramientos, exceden
cias, traslados, vuelta al servicio 
activo y  permutas del personal do
cente que se menciona.—  Pági
na 888

Concediendo la vuelta al servicio ac

tivo a las Maestras nacionales que 
se citan.—Página 890 

T r a b a jo  y  A s i t e n c ia  s o c i a l .— D i
r e c c ió n  g e n e r a l  d e  T r a b a jo .—  
Relativo a solicitudes de expedición 
de carta de entidad profesional* 
para trabajar en España, por los 
súbdito sextranjeros figurados en 
las relaciones que se insertan.— Pá
gina 890

I n d u s t r ia .  —  D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  I n d u s t r ia ,—  Concediendo pró
rroga de un mes de licencia por en
fermo al Ingeniero del Cuerpo de 
Industriales de este departamento 
don Juan Gómez Miralles.—  Pági
na 891

C o m u n ic a c io n e s  y  M a r in a  m er
c a n t e .—  D ir e c c ió n  g e n e r a l  de 
M a r in a  MERCANTE.—  Concediendo 
un mes de licencia por enfermo al 
Subinspector de segunda del Cuer
po general de Servicios Marítimos 
don Ciro Pérez García.—  Pági
na 892

Edicto sobre extravío del nombra
miento del primer Mecánico naval 
de primera Epifanio Población La- 
rrínaga.— Página 892 

S a n id a d  y  A s i s t e n c i a  s o c i a l  —  
S u b s e c r e t a r ía .—  Cédula de cita
ción sobre expediente que se le ins
truye a don Guillermo Angulo 
Pastor, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 163 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
19 18 .— Página 892

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

lim o. S r. r ;En uso de las faculta
des que me están conferidas por el 
apartado d) del artículo tercero del 
Decreto de la Presidencia del Consjo 
de M inistros d'e fecha 27 de Septiem
bre próximo pasadoj

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
destino, de don Pedro del Moral San- 
ju rjo , Je fe  de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de A d
ministración de la Hacienda pública, 
adscrito a la Delegación de Hacien
da en M adrid, sin perjuicio de la ju s
tificación que en >su día pueda apor
tar a los efectos de su rehabilitación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 22 de Mayo de 1937.
P . D.,

J .  PÍRAT 

•Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. S r . : En uso de las fa 
cultades que me están conferidas por 
el apartado d) del artículo tercero 
del Decreto d'e lia Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 27 de 
Septiembre próximo pasado.

Vengo en acordar 1a separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
destino, de don J¡uan M anuel Mata 
Domínguez, Je fe  de Administración 
de segunda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, adscrito a la Delegación de 
Hacienda de M adrid, sin perjuicio 
de la justificación que en su día pue
da aportar, a los efectos de su reha
bilitación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y eféctos.

Valencia, 22 de Mayo de 1937.
P. D .,

J .  PIRAT 
Señor Subsecreteario de este Mínsite- 

rio.

Timo. S r . : E n  uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el 
apartado d) del artículo tercero del 
Decreto de la Presidencia del Conse

jo de Ministros de fecha 27 de Sep
tiembre próximo pasado,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servido, por abandono de 
destino, de don L u is Lavin  y Surga 
Cortés, Je fe  de Administración de pri
mera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
adscrito a la D elegación de Hacien
da de M adrid, 'sin perjuicio de la jus
tificación que en su día pueda apor
tar, a los efectos de su rehabilitación.

Lo digo a V. I. piara su conoci
miento y efectos.

Valencia, 2,2 d'e M ayo de 1937.
P. D .,

J .  PIRAT 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

lim o. :S r . : En  uso de las atribucio
nes que ¡me están conferidas por el 
apartado d) del artículo tercero del 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de fecha 27 de Sep
tiembre próximo pasado,

Vengo en acordar la separación de- 
fintiva del servicio, por abandono de 
destino, de don M anuel Gállego Cais-
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■tro, O ficial de prim era clase del 
Cuerpo general de Adm inistración de 
la H acienda pública, L iquidador de 
U tilid ad es, adscrito a la D elegación 
de H acienda de A lican te , sin perju i
cio de la  justificación que en su día 
pueda aportar, a los efectos de su re
habilitación.

Lo d igo  a V . J. para su .conoci
m iento y  efectos.

V alencia, 22 de ¡Mayo de 1937.

P . D .,
J. PDRA'T 

Señor ¡Subsecretario de este M in iste
rio.

lim o . Su. : E n  uso de las atribu
ciones que me están conferidas por 
el apartado d) del artículo tercero del 
D ecreto de la  Presidencia del Con
sejo de iMinistros, de fecha 27 de 
Septiem bre próxim o pasado,

V en go en acordar la separación de
finitiva del servicio, p or abandono de 
destino, de don Julio G iráldez Fa- 
gúndez, Jefe de A dm inistración  de 
tercera clase del C u erpo general de 
A dm iinstración  de la H acienda p ú 
b lica , D iplom ado de la Inspección, 
adscrito a la  D eleg ació n  de H a cien 
da de M adrid , sin p erju icio  de la ju s 
tificación que en su d ía  pueda apor
tar, a los efectos de su  rehabilita
ción.

Lo d igo  a V. I. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 22 de M ayo de 1937.

P , D .,
J. P R A T  

Señor- Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . Sr. : 'En uso de las atribu
ciones que me están conferidas por 
el apartado d) del artículo  tercero 
del D ecreto d e  la P residencia  del 
Consejo de IMinistros de 27 de Sep
tiembre últim o,

V en go  en acordar La separación de
finitiva del servicio , por abandono de 
destino, de don A ndrés Herrero E ste 
ban, Jefe d e  .Negociado de ¡tercera 
clase del Cuerpo general de A dm inis
tración de la H acienda p ú blica , T e 
sorero de La D e leg ació n  de H acienda 
de T oledo y  tem poralm ente adscrito 

•a La D irección  gen era l del Tesoro y 
^Seguros, sin perju icio  de la justifica
ción que en su d ía  pueda aportar, a 
los efectos de su rehabilitación.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos. .

V alen cia , 22 de ’ M ayo de 1937.

P . D .,
J. P R A T  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio,

lim o. S r . : E n  uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el 
apartado f) del artículo tercero del 
Decreto de la P residen cia  del ¡Conse
jo de M inistros, ¡fecha 27 de Septiem 
bre próxim o pasado,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
destino, de don Joaquín M artínez N a 
carino, Jefe de N egociado de seg u n 
da clase del Cuerpo general de Ad- 
minitración de la H acienda p ú blica , 
L iquidador de U tilidades, adscrito a 
la D elegación  de H acienda de M a
drid , sin perju icio  de la justificación 
que en su día puedía aportar, a los 
efectos de su rehabilitación.

V alen cia , 22 de M ayo de 1937.

)P. D .,
J. P R A T  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

lim o . Sr, : E n  uso de las atribu
ciones que me están con feridas por 
el apartado d) del artículo  tercero 
del Decreto de la  Presidencia del 
Consejo de M inistros de 27 de Sep
tiem bre próxim o pasado,

Vengo en acordar 1a. separación de
finitiva del servicio, p o r abandono 
de destino, de don Ild efonso  R oca de 
T ogores y  Pérez del P u lg a r , Jefe de 
N egociad o de segunda clase del C u er
po de Ingenieros Industriales, al ser- 
vi ico de La H acienda, afecto a  la In s
pección R egio n al de A duanas de M a 
drid , sin p erju icio  de la  justificación 
que en su día  pueda aportar, a los 
efectos de su rehabilitación.

Lo d igo  a V . I .  para su conoci
miento "y efectos.

V alen cia , 22 de M ayo de 1937*

P . D .,
J. P R A T  

Señor Subsecretario de este M in iste

rio.

lim o . S r . : E n  uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el 
apartado d) del artícu lo  tercero del 
/Decreto de la Presidencia del Consejo 
de M inistros de fecha 27 de Septiem 
bre próxim o pasado,

V engo en acordar La separación de
finitiva del servicio  de don Luis R o 
dríguez Contreras, <Ofical de prim e
ra clase del 'Cuerpo gen era l de A dm i
nistración de la H acienda pública, 
perteneciente a la  p lan tilla  de la D e
legación de H acienda de Jaén, sin 
perju icio  de la justificación  que en su 
d ía  pueda aportar, a los efectos de 
su rehabilitación.

L o  d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia , 22 de M ayo de 1937.
P . D .,

J. P R A T  
Señor Subsecretario de este M in iste

rio.

lim o . Sr. : En uso de las fa cu lta 
des que me están conferidas por el 
apartado d) del artículo tercero del 
D ecreto  de 1a Presidencia del Conse
jo de M inistros de fecha 27 de Sep
tiembre próxim o pasado,

V en go en acordar la separación de
finitiva del servicio  de don F em an d o  
de Salazar y  Y este , Jefe de N e g o cia 
do de segun da clase del Cuerpo gene
ral de A dm inistración  de la  H acienda 
pública, D iplom ado de La Inspección, 
adscrito a La D elegación  de H acienda 
de M adrid, sin perjuicio de la  ju sti
ficación que en su d ía  pueda aportar, 
a los efectos de su rehabilitación.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 22 de M ayo de 1937.
P . D .,

J. P R A T  
Señor Subsecretario d¡e este M iniste

rio.

lim o . S r . : En uso de Las atribucio
nes que me están conferidas p or el 
apartado d) del artículo tercero del 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de M inistros de fecha 27 de Sep
tiem bre próxim o pasado,

V en go en acordar La separación de
fin itiva del servicio, por abandono de 
destino, de don M ig u el .Sánchez En- 
císo, Jefe de N ego ciad o  de tercera c la 
se del Cuerpo general de A d m in istra
ción de la H acienda p ública , ad scri
to a la D elegación  de H acienda de 
M adrid , sin perjuicio de la justifica
ción que en su d ía  pueda aportar, a 
los efectos de su rehabilitación.

Lo d igo  a V , I. para su conocim ien
to y efectos.

V alen cia , 22 de M ayo de 1937.
P . D .,

J. P R A T  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

lim o . S r . : E n  uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el 
artículo  tercero, apartado d) del D e 
creto de la P residencia  d el Consejo 
de M inistros de fecha 27 d e  Septiem 
bre próxim o pasado,

V en go en acordar la  separación de- 
fintiva del servicio, por abandono de 
destino, de don Dám aso V élez G osál- 
vez, Jefe de ¡Negociado de segunda 
clase d el Cuerpo general de A dm inis
tración de La H acienda p ú blica , ads
crito  a la  D eleg ació n  de H acienda 
de M adrid , sin perju icio  de la justi-
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f icación que en su  d ía  -pueda aportar ,  
a los efectos d e  su reh abil i tac ión .

Lo  d ig o  a V .  I. p a ra  su c on oci

m iento y  efectos.
V a le n c ia ,  22 de  M a y o  de 1937.

P .  D . ,
J. P R A T  

S eñor S u b s e cr e ta r io  de este M in iste 

rio.

l i m o .  S r ,  : E n  uso de las f a c u l t a 
des que me están con fe r id as  por el 
aipartado d) del a rt íc u lo  tercero d e l  
D ecreto de la  iP residencia  del C o n s e jo  
d e  M in is tr o s  de 27 de S ep t iem bre  

ú lt im o ,
V e n g o  en a co rd a r  la  se p a ra c ió n  d e 

f in it iva  d e l  se r v ic io ,  por a band on o de 
d estin o,  de d o ñ a  C a r m e n  Z u azo  S a n 
ta m a ría ,  A u x i l i a r  d e  tercera  c lase  del 
C u e rp o  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  de  

La H a c ie n d a  p ú b l ic a ,  a d sc r i ta  a la  D e 
le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  V i z c a y a ,  sin 
p e r ju ic io  d e  la  ju s t if ica ción  que en su 
d ía  p u e d a  a p o rtar ,  a los efectos de 

su  re h ab i l i tac ió n .
L o  d i g o  a V .  I. p a ra  su con oci

m iento y  efectos.
V a le n c ia ,  22 de  M a y o  de  1937.

P .  D . ,
J. P R A T  

Señor S u bsecretario  de este M in is te 

rio.

l i m o .  S r . : ¡En uso de las a tr ib u 
ciones q u e  m e  están c o n fe r id a s  p or  el 
a p artad o  d) d e l  a rt íc u lo  tercero del 
D e c r e to  d e  la  P r e s id e n cia  del C o n s e 
jo  d e  M inistros d e  fecha  27 de S e p 
tiem bre  p ró x im o  p a sa d o ,

V e n g o  en a co rd a r  la  se p a ra c ió n  d e 
f in it iva  d e l  se rv ic io ,  p o r  a band on o de 
d e st in o ,  de d o ñ a  C o n c e p c ió n  G odinez 
Fiuster2 A u x i l i a r  de  s e g u n d a  c lase  d e l  
C u e rp o  g e n e r a l  d e  A d m in is tr a c ió n  de 
la  H a c ie n d a  p ú b l ic a ,  L i q u id a d o r  de 
U t i l id a d e s ,  a dscrito  a la  D e le g a c i ó n  
de H a c ie n d a  d e  B a r c e lo n a ,  sin  p e r 
ju ic io  d e  la  ju s t if ica ción  que en  su 
d ía  p u e d a  ap ortar ,  a los efectos de 
su reh ab i l i tac ió n .

L o  d i g o  a V .  I .  p a ra  su con oci

m ien to  y  efectos.
V a l e n c i a ,  22 de M a y o  d e  1937.

P .  D . ,
J. P R A T  

S eñ or -Subsecretario de este M in i s t e 

rio.

I l mo. S r . : V is ta  la  in stan cia  sus
crita  p o r  d o n  I g n a c io  M a zarrasa  P a r 
do, Je fe  d e  N e g o c ia d o  de P r im e r a  
c lase  del C u e r p o  P e r ic ia l  d e  A d u a n a s ,  
c on  dest in o  d e  S e g u n d o  Jefe  de la 
A d u a n a  d e  ¡Santander, en s ú p l ic a  de 

q u e  !sse le con ceda  el pase  a la  s i tu a 
ción d e  ju b i la d o ,  p o r  ten er  m á s  de 65 

años de  edad,

E ste  M in isterio ,  a cced ien d o  a lo so
l ic itado  por dicho fu n cio n ario ,  se ha  
servido  d e c la r a r lo  ju b i la d o ,  con e l  h a 
ber que por c las if icación  le co rresp o n 

da, con a rre g lo  a 1a. base  o c ta va  de 
la v ig e n te  L e y  de  F u n c io n a r io s  p ú 
blico s de 22 de  Ju lio  de  1918 y  a r t íc u 
lo 91 d e l  R e g l a m e n t o  p a r a  su e j e 
cución d e  7 de S ep t iem b re  d e l  ¡mismo 

año, por tener m ás de 65 años de 
edad, sin p e r ju ic io  de la  resolución 
q u e  en su  d ía  p ro c e d a  a co rd a r ,  de 
con fo rm id ad  con lo d isp u e sto  en el 

D e c r e to  d e  la  P r e s id e n c ia  d e l  C o n 
sejo de M in istros d e  27 d e  S e p t ie m 

bre de 1936.
L o  que com u n ico  a V .  I. p ara  su 

c onocim iento  y  dem ás efectos.
V a l e n c i a ,  21 de  M a y o  de 1937.

P .  D . ,
J. P R A T

S eñor D ire cto r  ge n e r a l  d e  A d u a n a s .

I l m o .  S r . :  T e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a s  
d if icu lta d e s  su rg id a s  p a r a  la  a p l i c a 
ción d e  los p re c ep to s  d e  la  Ordíen m i 
n ister ia l  d e 'ó  d e  M a r z o  ú lt im o ,

E s te  M in isterio ,  a p ro p u e sta  de  ia 
D ire c c ió n  g e n e r a l  de R e n ta s  p ú b l ic a s ,  
acu erd a  a c la r a r  la  m e n cio n a d a  d is p o 
sición en  el sentido s i g u i e n t e :

L a s  cuotas g r e m ia le s ,  p o r  excepción  
y  sin que s i rv a  d e  p reced en te ,  c o rr e s

pondientes a los M é d ic o s  q u e  se e l i 
m in a n  d e l  reparto ,  se d e tr a e rá n  d e l  
c u p o  g lo b a l  a sa t is fa c e r  p o r  el g rem io  
e n  el actu a l  año— q u e  es el d e l  re p a r

to d e  1936, p r o r r o g a d o  p a ra  1937— , 
pro cedién do se  a la  distr ibución  del 
resto en la  form a  r e g la m e n ta r ia .  
C u a n d o  la  cuota g r e m ia l  a d e du cir  
fue ra  in fe r io r  a la n o r m a  d e  T a r i 
fa, se (estimará esta ,  y  s i  la  g r e m ia l  
fue ra  su p e rio r ,  se d e tr a e rá  ín te gra .

L o  que c o m u n ic o  a V .  I.  p a ra  su 
c onocim iento  y  efectos con siguien tes.  

V a l e n c i a ,  19 de  M a y o  d e  1937.

P .  D.-,
J. P R A T  

S e ñ o r  D ire cto r  ge n er a l  de  R e n ta s  p ú 
blicas.

I l mo. Sr,  : E n  uso d e  las a tr ib u c io 

nes que m e confiere el D e c r e t o  de  la  
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  M in istros 
de fecha  27 de Septiem bre  d e  193Ó y 
de co n fo rm id a d  con lo p rop uesto  por 
V .  I . ,

V e n g o  en a co rd a r  la  sep a ra ció n  d e 

f in it iva  del servic io ,  con  a r r e g l o  al 
a p a rta d o  d) d e l  artículo  tercero d e l  
m e n cio n a d o  D e c r e to ,  de  los s i g u i e n 
tes fu n cio n ario s  de  los C u e r p o s  de 
A d u a n a s :

D e l  C u e r p o  P eric ia l  
W e n c e s la o  A n dreu  L o z a n o ,  Jefe  de 

A d m in is tr a c ió n  de  tercera  c lase ,  S e 

gu n d o Jefe de la  A d u a n a  de B ada- 

joz.
F e rn a n d o  B eld a  Sorian o d e  Monto- 

y a ,  Jefe  de  N e g o c ia d o  de  se g u n d a  c l a 
se, Insp ecto r  especia l  die A d u a n a s  de 1 

G ran a d a .
José N o g u e r o l  S abio ,  Je fe  de N e 

g o cia d o  de  se gu n d a  c lase,  Insp ecto r  
g e n era l  de  las A d u a n a s  m a rroqu íes .  

D e l  C u e r p o  A u x i l i a r
fosé S au ra  J o v e r ,  O f ic ia l  d e  s e g u n 

da c lase,  O f ic ia l  d e l  P u e r to  F r a n c o  

de L a s  P a l m a s .
Lo que com u n ico  a V .  I. p a r a  su 

c onocim iento  y  efectos.
V a le n c i a ,  19 de  M a y o  d e  1937.

P .  D „ ,
J. P R A T  

S eñ or D ire cto r  g e n e r a l  de  A d u a n a s .

I l mo. Sr. : E n  uso de las a tr ib u 

ciones q u e  m e con fiere  el D e cre to  de 
la P r e s id e n c ia  del C o n s e j o  de M in is 
tros de  fe c h a  27 d e  S ep t iem b re  de 
1936 y  d e  co n fo rm id a d  con lo p ro 
puesto  p o r  V .  I . ,

V e n g o  en a co rd a r  la. se p a ra ció n  de

f in it iva  ¡del se rv ic io ,  p o r  a band on o 
de su destino y  con a r r e g lo  al a p a r 
tado d) del a r t íc u lo  tercero  del m e n 
cionado D e cre to ,  d e  d o n  José R ip o l l  

C a s t i l lo ,  O fic ia l  d e  se g u n d a  c la s e  del 
C u e rp o  A u x i l i a r  d e  A d u a n a s ,  con  des
tino de  O ficia l  en la  die D e n ia .

L o  que com u n ico  a V .  ¡I. p a r a  su 
con ocim ien to  y  efectos.

V a l e n c i a ,  19 de M a y o  de 1937.

P .  D . ,
J. P R A T  

S eñ or D ire c to r  g e n e r a l  de A d u a n a s .

I l mo. S r . : L a  con tra cció n  p ro d u c i

da ¡en el tráfico in te rn a c io n a l  de  b u 
ques y  m e rc a n c ía s ,  com o c o n se c u e n 

cia  de  la s  a n o rm a le s  c i r c u n s t a n c ia  a c 
tu ales ,  ha  o r ig in a d o  u n a  m e r m a  con 
s iderab le  en los in gresos  q u e  p e rc i 
b ían  p o r  sus in te rv en cion es  lo s  A g e n 
tes y  'Comisionistas' d e  A d u a n a s ,  y  
con el fin d e  a m in o ra r  en cuanto  sea 
p o s ib le  los e fe ctos  d e  d ic h a  c o n tra c 
ción, p o p ié n d o la  en a rm o n ía  c o n  el 
n úm ero  de  esta  c lase  d e  in te rm e d ia 
rios y  el v o lu m e n  a c tu a l  de sus ope
raciones en las  A d u a n a s ,

E ste  Ministerio- h a  a co rd a d o  que, 
con c a r á c te r  transitor io  y  hasta, n u e va  
orden, quede en suspenso e l  n o m b r a 
m iento d e  n u e vo s  A g e n te s  y  C o m is io 

nistas de  A d u a n a s .

V a l e n c i a ,  21 d e  M a y o  de  1937.

P .  D . ,
J. P R A T  

í lu s tr ís im o  señ or D i r e c t o r  g e n e r a l  de 
xVd uanas.
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I lmo. Sr. : V ista la instancia ele
vada a este 'departamento por «Hero 
A lcan tarilla , S. A.», fabricante de 
conservas vegetales dom iciliado en 
A lcan tarilla , p ro vin cia  de M urcia, en 
la que solicita se le autorice a ex
p o lia r por la A duana de Port Bou 
los productos de !su industria conte
nidos en envases de ¡hojalata im por
tada, en régim en de adm isión tem 
poral, en las mismas condiciones co 
rno lo viene realizando p or las de C ar
tagen a, A lican te  y  V a le n cia ;

¡Resultando que la citada entidad es 
titular de una ouenta corriente de ad
m isión tem poral de h o ja lata  abierta 
ten la A duana de C artagen a, cuya 
concesión, de fecha 18 de M arzo de 
1913, a favor de J. V in atier, traspa
sada, p or acuerdo de ese centro, fe
cha 27 de O ctubre de 1922, a favor 
de Píero A lcan tarilla , ,S. A ., en que 
sólo se perm ite las exportaciones -por 
esta A duana y por las de A lican te  y 
V a len cia ;

Visto e l artículo 12 del vigente R e
glam ento de 16 de Agosto de 1930, 
para  la aplicació n  de la L ey de A d 
misiones tem porales, que facu lta  a 
este departam ento pa¡ra la variación  
y am pliación de las A duanas im por
tadoras y exportados de las adm isio
nes tem porales ya con cedidas;

'Considerando que la am pliación 
que se p id e, respecto a la A duana 
de iPort B ou, está justificada por la 
anorm alidad actual en los transpor
tes por m ar, que determ ina un au
mento considerable en las tarifas de 
fletes y seguros m arítim os,

Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto por esa ¡Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a Hero A lcan tarilla , S. A ., fa 
bricante d'e conservas vegetales, es
tablecido en A lca n ta r illa , provin cia  
de M urcia, para exportar por la  A d u a 
na de Port Bou, adem ás de por las 
Aduanas de C a rta gen a , A lican te  y V a 
lencia, los productos de su industria 
contenidos en envases de hojalata  fa 
bricados con la im portada en blan 
co, en régimen, de admisión tem po
ral, por la A duana de C artagen a.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

V alen cia, 2? de M ayo de 1937- 

P. ID.,
J. P R A T  

Ilnstrísim o señor D irector general de 
Aduanas.

Ilmo. Sr. : Habiendo transcurrido con 
exceso el plazo que para posesionarse 
en Castellón, donde por Orden de ? de 
Marzo último fue temporalmente desti
nado, se había concedido al Oficial de 
primera clase del Cuerpo general de

Administración de la Hacienda pública 
perteneciente a la plantilla de la D i
rección general de Propiedades y Con
tribución territorial, don Julio Iriba
rren y López Montenegro,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le están conferidas por el 
apartado d) del artículo tercero del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27 de Septiembre próxi
mo pasado, ha acordado la separación 
definitiva del servicio, por incumpli
miento de la Orden de 2 de Marzo úl
timo, de don Julio Iribarren y López 
Montenegro, Oficial de primera clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, adscrito . a la 
Dirección general de Propiedades y Con
tribución territorial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, 
Valencia, 21 de Mayo de 1937.

P. D.,
J. PR A T

vSeñor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

Ilmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidás por el 
apartado d) del artículo tercero del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Septiembre úl
timo,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
destino, de don Rafael Suárez Rivas, 
Jefe de Administración de segunda cla

se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública pertene
ciente a la plantilla de la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución 
territorial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 21 de Mayo de 

IQ37-
P. D.,

J. PR A T

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

Ilmo. Sr. : Habiendo transcurrido,
con exceso, el plazo que para sosesio- 
narse en Castellón, donde por Orden de 
2 de Marzo último fué temporalmente 
destinado, se había concedido al Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po general de Administración de la H a
cienda pública perteneciente a la plan
tilla de la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial, don 
Felipe Oliveros González,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 27 de Septiembre próximo pa
sado, ha acordado la separación defi

nitiva del servicio, por incumplimiento 
de la Orden de 2 de Marzo último, de 
don Felipe Oliveros González, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Hacien
da pública, adscrito a la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución te
rritorial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Valencia, 21 de Mayo de 1937.

P. D.,
J. PR A T

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O RDENES

ILmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado c) del artí
culo tercero del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre del año último,

Vengo en declarar en situación de ju 
bilado forzoso, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Heraclio 
García Pordomingo, Jefe de Adm inis
tración civil de primera clase del Cuer
po Nacional de Estadística.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, .21 de 
Mayo de 1937.

JAIM E A YG U A D E  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilmo. Sr. ; Este Ministerio ha teni
do a bien disponer se convoque en Va
lencia, para los últimos días del corrien
te mes, la Comisión Permanente del 
Consejo de Trabajo a fin de que sean 
emitidos por este organismo los dictá
menes preceptivos que se hallan pen
dientes sobre diversos asuntos de la 
competencia .de este departamento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 21 de 
Ala y o de 1937.

V IC EN TE A YG U A D E 
Señor Subsecretario de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vista la convocatoria ofi
cial para la celebración de la X X III 
Reunión de la Conferencia Internacio
nal del Trabajo que se inaugurará en 
Ginebra el día 3 de Junio próximo, y 
el acuerdo de este Ministerio, fecha de 
hoy, designando las personas que han 
de constituir la Delegación española, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Primero. Nombrar Delegados guber
namentales a don Ramón Lamoueda
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Fernández y a don Antonio Fabra Ri
bas, Consejero técnico gubernamental 
y Delegado suplente, a don Manuel Al- 
timiras y Mezquita ; Consejeros técni
cos gubernamentales, a don Francisco 
Azorín y a don Rufino de Diego ; Se
cretario de la Delegación gubernamen
tal, a doña María de Eejárraga ; De
legado patronal, a don Francisco Ju- 
noy Rabat ; Consejeros técnicos pav 
tronales, a don José Junoy Aguiar y 
a don José Sánchez Conesa ; Delegado 
obrero, a don Pascual Tomás Taengua ; 
Consejeros técnicos obreros a don José 
Rodríguez Vega y don Salvador Vidal 
Ross 11.

Segundo. Que se asignen a cada uno 
de los expresados señores las dietas y 
viáticos correspondientes, con arreglo 
a la segunda categoría a los señores De
legados, y a la tareera categoría f los 
restantes señores, cualesquiera que sean 
las circunstancias y condiciones que 
que puedan concurrir en cada uno.

Tercero. Que por la Habilitación 
de este Ministerio se haga entrega a ca
da uno de los designados del importe 
aproximado de las dietas y viáticos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2o del Reglamento de 18 de Ju
nio de 1924, y que asimismo se entregue 
al Secretario de la Delegación guberna
mental la suma de quince mil pesetas 
(15.000 pesetas), a justificar, para aten
der a los gastos de representación de la 
referida Delegación gubernamental, 
comprendiéndose entre éstos, los pre
cisos de material, impresiones, etc.

Eo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Valencia, 18 de Mayo de 
19 37-

VICENTE AYGUADF 
Señor Subsecretario del Ministerio de

Trabajo.

Ilmo. Sr. : Ante la imposibilidad en 
que se encontraba el Ayuntamiento de 
Madrid de constituir normalmente la 
Comisión de ensanche y extensión de 
aquella capital, por dificultades exis
tentes en la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana para la designación de 
los Vocales propietarios que, reglamen
tariamente, han de formar parte de la 
mencionada Comisión, se dictó por este 
Ministerio, en 5 de Mayo actual, una 
Orden considerando relevada a dicha 
Cámara de la Propiedad Urbana de re
alizar la designación de los cinco Vo
cales que había de representarla en 
aquel organismo municipal y facultan
do el Ayuntamiento de Madrid para 
utilizar el procedimiento supletorio que 
determina el artículo 17 del Reglamento 
de 14 de Junio de 1924, en relación con 
el VII en la Lev de 16 de Julio de 1892, 
a fin de designar por sorteo los miem
bros representantes de los propietarios

de la zona de ensanche que deberían 
formar parte de la indicada Comisión.

Habiéndose presentado idénticas di
ficultades sobre esta cuestión en dife
rentes Ayuntamientos, y en previsión 
de que sigan surgiendo en otras cor
poraciones municipales,

Fste Ministerio ha tenido a bien 
disponer :

Que la Orden dictada por el mis
mo en 5 de Mayo actual con objeto de 
resolver las dificultades que existían 

para constituir la Comisión de ensan
che y extensión del Ayuntamiento de 
Madrid, sea aplicada en todos aquellos 
casos análogos en que pueda encon
trarse cualquier otro Ayuntamiento de 
España.

Eo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 21 de Mayo 
de 1937.

VICENTE AYGUADE 
Ilustrísimo señor Director general de 

Trabajo.

ADMINISTRAClON 
CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JURÍDICOS
El Cónsul general de la Nación en 

la Habana comunica a este departamen
to el fallecimiento del súbidto español 
Manuela Tapia Ameijeiros, natural de 
San Miguel de Arca, Pontevedra, hija 
de Domingo y de Manuela, de estado 
viuda y vecina que fué de lacalle de 
Aldecoa, esquina a El Reparto, Haba
na, dejando bienes de fortuna.

Eo que se hace público para general 
conocimiento. Valencia, 18 de Mayo de 
x937-— í&l vSecretario general, R. de Ure- 
ña.

El Cónsul general de la Nación en 
la Habana comunica a este departa
mento el fallecimiento del súbdito es
pañol Manuel Peña, del que sólo se sa
be era natural de España, de 64 años 
de edad, casado, hijo de Benito y de 
Dolores, jornalero y vecino de Grau y 
Armas, en el Reparto Santa Amalia, 
habiendo fallecido en el Hospital «Ca
lixto García» el 18 de Noviembre de 
1927, y ocupándole algunos efectos de 
su propiedad.

Eo que se hace público para gene
ral conocimiento. Valencia, 18 de Ma
yo de 1937.— El Secretario general, R. 
de Ureña.

El Cónsul general de la Nación en 
la Habana comunica a este departamen
to el fallecimiento del súbdito español 
Juan Díaz Alonso, natural de Oviedo, 
de 66 años de edad, viudo, hijo de Ra
món y de María y vecino que fué de 
Remates de Guaiie, en la provincia de 
Pinar del Río, cuyo fallecimiento tuvo 
lugar el día 8 de Enero de 1937, dejan
do algunos bienes de fortuna.

Eo que se hace público para gene
ral conocimiento. Valencia, 18 de Ma
yo de 1937.— El Secretario general, R. 
de Ureña.

M INISTERIO DE HACIENDA

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 25 de 
Febrero último (GACETA número 58), 
para servir en el Instituto de Carabine
ros los aspirantes que figuran en la 
relación que comienza con Jesús Al
tes Vilella y termina con Fernando Mar
tínez Solá, y de conformidad con lo 
propuesto por el Negociado de Recluta
miento,

He tenido a bien concederles el in
greso en mencionado Instituto con des
tino a las Brigadas Mixtas de Carabi
neros.

Eo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 21 de Ma
yo de 1937.— P. D., El Coronel Jefe de 1a. 
Sección, M. Trucharte.
Señor...

Relación que se vita 

Jesús Altes Vilella 
Antonio Ruiz García 
Manuel Sánchez Hernández 
Eeandro Albales García 
Francisco Sigüenza Cartagena 
Miguel Pérez Alfonso 
Benito Rodríguez Fernández 
Vicente Cremades Pérez 
José Domínguez Guerrero 
Sandoval Torres Acedo 
Manuel Armarcha Eorenzo 
Gabriel Eópez Parrón 
Juan Antonio Porras Eópez 
José Sepulcre Azorín 
Hilario Miragaya Vega 
Bartolomé Escrivá Cervera 
Santiago Quinto Berna 
Juan Antonio Navarro Murcia 
Pedro Palomo Silueta 
Felipe García González 
Juan Rumi Campos 
Bartolomé Piqueras Terol 
Bernabé Torres Jiménez 
Ginés Ballestero Roca 
José Caballero Carrasco 
B'rancisco Sánchez Herrera 
José González Hernández 
Antonio Alcázar Celdrán 
Manuel García Adrián 
Jacinto Canales Martínez
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Antonio Romero Rojas
Francisco Huertas Peragón
Herminio Sen Romo
Antonio Hernández Guillamón
Miguel Plaza Araque
Antonio García Moyallo
Indalecio Martín Benabent
Santos Botija Utández
Antonio Carrera Julia
José Torres Valero
Patrocinio Abajo Maeso
Celestino Abad Alberca
Lucas Salcedo Millán
José Serrano López
Pedro Jiménez Aceituno
Manuel Bonilla Nielo
Antonio Rodríguez ~Campoy
Claudio Rojas Martín
Claudio Leonardo Martín Rincón
Isidro Contreras García
Eriberto Chaparro Cepero
Miguel López Vicente
Antonio Mira Cremades
Bautista Casanovas Jirones
Francisco Andreu García
Domingo Hembrillas Martínez i
Francisco Ruiz Fernández
Antonio Climent Catalá
Domingo González Pérez
Bautista Puig Escrivá
Pedro Juan Cautos Se va
Ignacio Joaquín Esteve
Benito Lucendo García
Enrique Espeso Padilla
Antonio Martínez Jurado
Antonio Mesa Rosales
Simón Tudela Paredes
Jesús Pujante Ríos
Rafael González Moreno
José Gómez Ayála
Robustiano Ardila Borello
Mateo Martínez Marín
Miguel Fernández García
Antonio Galindo Orgines
Eladio Marín Fernández
Cremencio Abril Palacios
Juan Pedro Espinosa Gabaldón
José Santamaría López
José Llano Martínez
Amador Pérez Ramos
Juan Yeste Corredor
Francisco Atienza Martínez
Bienvenido Aviñol Navarro
José García Guillén
José Carretero Fernández
Francisco Martínez Ramón
Antonio Enarejos Morales
Manuel Baeza Gil
Miguel Caparros Martín
Rafael López Martínez
Juan Gómez Herrera
José Obreros Pérez
Gabriel Ortega Anguita
José Gómez Alvarez
Emilio Lorenzo Córdoba
José Villaescusa Gutiérrez
Herminio Ibáñez Disla
Pedro Coza Pro

Dulcenombre Romero Gutiérrez 
Francisco Cerdán Soria 
Miguel Alcaide Rivas 
Salvador Mateo Herrero 
Sixto Robles Fabregat 
Francisco García González 
Eugenio González Fraile 
Isabelo Nieto Soria 
Miguel Maños Monreal 
Francisco Hidalgo Olmedo 
Julián Millán Donoso 
Antonio Lázaro Marín 
Victoriano Illesca Gómez 
José Gil Bragado 
PAirique Belenguer Maiques 
José Rodríguez Muñoz 
Juan Gil Sánchez 
José Forn Tomás 
Manuel García Reyes 
Miguel Martín Gómez 
Miguel García López 
José Galindo Dauden 
Juan Corchán Huerta 
Armando Fuster Furiol 
Antonio Ramírez Núñez 
Francisco Vega Pablo 
Manuel Jiménez Sánchez 
Félix Valverde Arias 
Jerónimo Martínez Picazo 
Vicente Brián Ripoll 
Casimiro Abad Pérez 
Antonio Miras Moreno 
Eusebio Velchi Abellán 
Luis Serrano León 
Gabriel Nieto Márquez Cantero 
Arcadio Martínez Martínez 
Pedro Pérez Muñoz 
Antonio Lloréns Vergara 
Francisco Doña Romo 
Pablo Mestres Mestres 
Juan Torres Sánchez 
Angel Rodríguez Ruiz 
Rafael Fernández Mérida 
Valentín Tapia Conde 
Paulino Ronco Rodríguez 
Blas Marín Uclés 
Domingo Ordóñez Rico 
Feliciano Arias García 
Jesús Roldán Simón 
Matías Dorral Corral 
Jacinto Carreta Planas 
Felipe López Aguayo 
Luis Córdoba Martínez 
Vicente Pacheco Santos 
Pedro Morales Ruiz 
Miguel Perpiñán Martínez 
Dionisio Moreno González 
Antonio Montilla Marines 
Vicente Andrés Mas 
Elíseo del Toro Cortijo 
Francisco Chamizo Casado 
Emilio Porras Rodríguez 
Joaquín Sánchez González 
José Reyes Zamorano 
Francisco Mezdiana Barrios 
Severiano Fernández Cruz 
Vicente Tribas Cárceles 
Antonio Osto Fernández

José Galipienso Navarro 
Alfonso Vilanova Espigules 
Juan Vázquez Díaz 
José • Maliicas Ortiz 
Jacinto Mendoza Jiménez 
Juan José García Cutillas 
Juan Salamanca Barrera 
Venancio Fernández Rodríguez 
Manuel Guardeño Castro 
Pedro Antonio Ferri Díaz 
Pedro Alfonso Selva García 
Antonio Egea Ramos 
Victoriano Preito Rodríguez 
Antonio González López 
José Moreno Morcillo 
Rafael de la Fuente Madrid 
Francisco Osuna Espejo 
José Beltrán Torres 
Antonio Moral Jiménez 
Felipe Boti Zamora 
Jesús Fernández Pérez 
Miguel García Pérez 
José López Alonso 
Marcial Pérez Chao 
Antonio Sanz Miralies 
Eugenio . Sepúlveda Osto 
Nicolás Iglesias Rodríguez 
Rafael Díaz Arroyo 
José Alfaro Picazo 
Eusebio Martorell Barberá 
Mariano Gómez Hernández 
B'rancisco Millán Sánchez 
Manuel Ortiz Mateo 
Ignacio Hostos F'ernáudez 
Pvsteban Galvino Pastor 
Plácido Moreno Ariño 
Demetrio Ramos Pedrero 
César Lej Ramos 
José Navarro García 
José Hernández Chinesta 
Pascual Rodríguez Barroso 
Marcial Encina Valero 
Francisco Gil Silvestre 
José Albert Román 
Ceferino Buendía Molina 
Florentino Buendía López 
Cayo Díaz Díaz 
Aureliano Langreo Bailesa 
Ramón Abad Pujante 
Antonio Tarín Navarro 
Juan José Molina Pérez 
Sebastián Valera García 
Francisco Díaz Aguilar 
Antonio Pérez Moreno 
José García Pino .
Ramón López Franquesa 
Rafael Peiró García 
Blas Esteban Sellés 
Simón Dominique Vicente 
Pedro Abad López 
Fernando Martínez Gallego 
Eleuterio García Rivera 
Ceferino Vicente Sánchez 
Lumberto Suñé Sau 
Antonio Torán Lucas 
Isidro Atienza Conbersa 
Pedro Hernández González 
Prancisco Centeno Centeno
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Emilio Castellón Marín
Secundino Menéndez de Galán
Juan Benito Sen
Juan Porras Rodríguez
Martiniano del Prado Izquierdo
Sebastián Caloerrada Rodríguez Rey
Elíseo Cruz Varela
José Gallardo Galván
Pedro Catalán Valencia
Eladio Esteban Martínez
Julio Bascuñana Asensio
Antonio Navarro Castro
Antonio Quesada Orgaz
Juan Manuel García Angeles
Esteban Moreno Conteras
José López Fernández
Antonio Serrano Cano
Nazario Rodríguez Eructe*'
José Martínez Ortegas
Manuel García Morales
José Mesa Gómez
Luis Valenzuela Juárez
Juan Urioz Mateo
Darío Lepena P'ernández
Daniel Izquierdo Romero
Fulgencio González Monago
Antonio Jurado Toribio
Miguel Martínez Azorín
Antonio Hernández Pachón
Román Castro Rubio
José Ramos Alacreu
Angel Borreda Redón
Florentino Palomo Jiménez
Carlos Pérez Cárdenas
Antonio Fuentes Ramírez
Manuel Sánchez González
Angel González Rodríguez
José Antonio Carrasco La Peña
Marcelo Barranco Alonso
Víctor Moratilla Blanco
José López López
Rafael López López
Vicente Muñoz Fernández
Dionisio Rodríguez Cruz
Pedro Vicente Rausel
Ramón Latorre Rubio
Miguel Vargas Puerto
.Antonio Navarro Pérez
José López López
Bartolomé Ruiz Mayo
Félix Burgos Alvarez
Manuel Rodríguez Vargas
Francisco Gómez Rocas
Jerónimo García Patrón Serna
Juan de Dios Alcalá González
Zacarías • Pérez Redondo
Vicente Jimeno Orien
Justo Alvarez Plata
Tomás del Cerro Valdemar
Cristóbal Carrique Fernández
Jesús Almagro Garrido
Juan José Portillo Ruiz
José Nicolás Rubio
Clemente Fernández Sobrad©
Miguel Gordillo Maciá
Angel Sánchez Martín
Francisco Pérez Luna
Juan Antonio Moraleda Castellano

Antonio Egea Molina
Agustín Muñoz Prieto
Francisco Dáez Torner
Ramón Frutos Ayuso
Enrique Vidal Sierradell
Antonio Santamaría Gómez
Alfonso García Alfocea
Bautista Rodríguez Carratalá
Teodoro García Ardicollar Rodríguez
Fernando Ruiz Ruiz
Francisco Estepa Rivero
Modesto Montolla Moreno
Antonio Azorín Lorenzo
Pedro Ruiz Ruiz
Francisco Alcázar Cortado
Manuel Baño Dobles
Mateo del Río Gamero
José Gálvez Invernol
Rodrigo Collado Soriano
José García Jiménez
Patricio Sánchez Monreal
Crisantos Alonso Pantoja
José González Garrido
Constantino Ortiz Cortijo
José Pajares Agustín
José Muñoz Navarrete
Francisco Noreno Rodríguez
Antonio Gálvez Jiménez
Antonio Martínez Molina
Dionisio Martínez Rodríguez
José Rueda García
Joaquín Franco Rey
Estanislao Andreu Andreu
Graciano San José de la Calle
Antonio Alcázar Castro
Ramón García Meseguer
Miguel Aznar Pérez
Jesús Rodríguez López Rey
Manuel Rodríguez Silva
Adolfo Patiño Paña randa
Emilio Pardo Ortega
Francisco Márquez Caparros
Pedro Orea jo Vilasierra
Diego Rojas Pérez
Salvador Sánchez Sifres
Francisco López Martínez
Máximo Berlanga Mayor
Francisco Cortijo Vázquez
Crisanto García González
Jesús Altarlo Polo
Basilio Izquierdo Izquierdo
Fernando Oltra Ortolá
Carlos Marín Cardona
Bautista Ferrer Sendra
Eduardo Aguilar Pérez
José Castor Loer
Gil Martín Damián
Vicente Moscardón Espert
Carlos Roca Carbonell
Juan Lozano India
José María Monzó Albert
Francisco Pica Andorra
Bernardino Adán Bisbal
Francisco Balsell Such
Ginés Recher Romero
Luis Corredera García
Fermín Sánchez Sánchez
Antonio Gómez Ríos

Victorio Carmona Gutiérrez 
Julián García Ballesteros 
Feliciano Díaz Martínez 
Antonio Sotelo Gómez 
Francisco García Ortiz 
Francisco Sánchez Orts 
Salvador Ibárs Bolufer 
Santiago Sánchez de la Rúa 
Dionisio Hernández Luque 
José Martínez Lao 
José Ripoll Soliveres 
Juan Cano Fernández 
Ignacio Mora Gómez 
Miguel Jurado Sánchez 
Juan Torres Cerdá 
Domingo Prado López 
José Conesa Pérez 
Francisco Roca Jabaloyes 
Juan Zambudio Sánchez 
Antonio Jurado Córdoba 
Antonio Reyes Castro 
Ignacio Pina Rodríguez 
Leoncio Morán Fernández 
Juan Navas Liato 
Pedro Donoso Mora 
Gabriel Embi Martínez 
Rlodesto Alcalá Giner 
Antonio Ribas Muñoz 
Luis López Camacho 
Fermín Vencesla Sánchez 
Felipe Peiró Herbaza 
José Méndez Sarabia 
José Calderón Gámez 
Celedonio Pvomero Morales 
Justino Moral Jiménez 
Juan Pablo Martínez Tendero 
Enrique Pérez Cabello 
Daniel Cano González 
Jerónimo Ramos García 
Angel Rodríguez García 
Juan Martínez Otiña 
Manuel Márquez Mohedano 
Celedonio Díaz Sánchez 
Manuel Artés Cruz 
Manuel Molina Sánchez 
Francisco Delgado Titos 
Antonio Cazorla Espinosa.
Juan Porras Serrano 
.Andrés Ramiro Martínez 
Antonio Luque Cano 
Agapito Agudo Domingo 
Francisco Medina López 
Antonio Larrio Alvarez 
Rafael Zúñiga Elena 
Eduardo Martos Torres 
Valeriano Toledo Martínez 
Laureano López Martínez 
Francisco Abelairas García 
Eusebio Gutiérrez Núñez 
Julián Crespo Cerezo 
Rafael Herrero Gómez 
Joaquín San Bartolomé Escobar 
Olimpio García Fernández 
José Calvo Martín 
Andrés Montiel Valverde 
Mario Herriera Algarra 
Antonio León Baeza 
Justo García Lahoz
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José R iquelm e Fonos 
A ntonio G arcía M olina 
Ram ón A guza Alonso 

José San A ntonio Pucha! 
V icen te  M oratal P illicer 
D om ingo Pópez Sierra 
J uan M onzó Sabater 
José M oya V erdú  
Ruis Santa C astelló 
Juan Pérez A lfonso 
Am ador V erd ú  Jim énez 
F ern an do C astillo  M artín  
V icente C arpintero M ateo 
José G arrigós Iborra 
Peón Carrasco Pastor 
A n iceto M artínez M oya 

F elipe V illa fu ertes Torres 
Francisco C alandria Tercero 
José M artínez Ro3ro 
Juan A ntonio Serrano Sanz 
A ntonio R ubio R obles 
A lfon so H ita  Pérez 
M anuel A cedo R odríguez 
José D íaz R u íz 

A ntonio F ernández Car mona 
Juan M u n id o  Fernández 

Fpniliano R ivera  F elip e  
Pedro R om ero A lvarez 

José R obles F ern án dez 
José O caña Blas 

A gu stín  Com enero V erd ejo  
A n gel Zam orano Peña 
Isauro G arcía  Pérez 
F ran cisco  G rao Cornoller 
E u gen io  R odríguez A ré val o 
M anuel Pozuelo Jurado 
Julián P arrilla  Zam ora 
A ntonio R oldán  de M arco 
Salvad or B enítez A le 
A ntonio V elch i G uerrero 
F rancisco R in cón  Puna 
Juan B ravo G óm ez 
R afael F ern án dez G arcía  
R afael G arcía  G arcía  

A ntonio V illa lo bos V illa lobos 
E lo y  Pópez Pozano 
Juan T orres R u íz 
A ntonio Carrasco F uen tes 
C esáreo O rtiz R om án 

M ariano Chacón Illana 
P erfecto  P agés Zabala 

D ion isio  A lba  Sánchez 
M artín  M uñoz A rriba 
T im oteo G aitano O rtega 
Ricardo G onzález Benito 
C arlos M aitín ez Peinado 
Juan R am ón G arcía  G onzález 
Julián O ntana G arcía  
Juan M uñoz Sánchez 
Juan S ánchez G arcía 
V a len tín  B elinchón Belinchón 

Patricio  Crac R am írez 
Francisco M olina M artín ®i  

José T rena V elasco  
R afael M oral Jim énez 
José M edina p sco b al 
Fernando M artínez Solá

A cce d ie n d o  a lo so lic ita d o  p o r el 
in teresad o  y  de co n fo rm id ad  con lo 
propuesto p o r la  C o m isió n  cread a  por 
el a rtíc u lo  se g u n d o  d el D ecreto  de 
10 de O ctu b re  de 19.36 ( G A C E T A  n u 

m ero 285),
H e ten ido a b ien  p ro m o v e r a l em- 

peo de C ab o, co n  d estin o  a la s C o lu m 
nas de choque, a i C a rab in e ro  d e  la  
-C om andancia de ■ V a le n c ia  S a lv a d o r  
¡R odríguez IFont, el cu a l d is fru ta rá  en 
el em pleo q u e se le  co n fiere  la  a n t i

gü e d a d  de 12 de ios co rrien tes y  c a u 
sará  a lta  en  el C en tro  d e  M o v iliz a 
ción de C arab in ero s n ú m ero  1 en la  

p ró xim a re v ista  de Ju n io.
L o  com un ico a V . p a ra  su co n o ci

m ien to y efectos.
V a le n c ia , 21 de M ayo  de 1937.—  

P . D .,  el C o ro n e l J e fe  de la  S ecció n , 
M a ria n o  T ru c h a rte .
S eñ o r...

ILmo. S r . ; V i s t o 'lo  in fo rm a d o  p o r 
la C om isió n  de C la s if ic a c ió n  y  A s 
cen sos de C a ra b in e ro s , cre ad a  p o r  el 
a rtíc u lo  segu n d o  del D e cre to  d e  10 
de O ctu b re  d e  1936 ( G A C E T A  núm e- 

ro 285),
E s ta  S u b se cre ta ría  b a  d isp u e sto  

p ro m o ve r a l em p leo  d e  C a b o  a l C a 
rabin ero  d e  la  C o m a n d a n c ia  de V a 
le n c ia  ( fra c c ió n  de C aste lló n ) don 
Ju an  N eb o t A p a r ic i,  p o r  los m éritos 
con tra íd o s en la  a ctu a l ca m p a ñ a , d e 
b iendo d is fr u ta r  en su n u e v o  em p leo 
la  a n tig ü e d a d  de la  fe c h a  d e  esta  O r

d en .
V a le n c ia , 20 de M a y o  de 1937.—  

iP. D . ,  el C o ro n el J e fe  d e  la  S ec ció n , 
M arian o  Truc-harte.
S e ñ o r ...

lim o . S r . : E s ta  ¡S u b secretaría, de 
c o n fo rm id ad  con lo  p ro p u esto  p or la  
C om isión  d e  C la s if ic a c ió n  y  A scen so s 
de C a ra b in e ro s , cre ad a  p o r  el a rtíc u 
lo segu n d o d e l ¡D ecreto de 10 d e  O c 
tubre de  1936 ( G A C E T A  n úm e

ro 285),
H a  resu elto  p ro m o v e r a l em p leo de  

C abo al C ara b in e ro  d e  la  C o m an 
d an cia  de A lic a n te  don A n to n io  L o 
renzo V a ld é s , p o r  los m éritos con 
traíd os d u ra n te  la  a c tu a l cam p a ñ a, 
debiendo d is fr u ta r  en. ta l em pleo la  
a n tig ü e d a d  del d ía  13 de S ep tiem 

bre de 1936.
Lo que se co m u n ica  a V . I. p ara  

su con ocim ien to  y  efectos co n sig u ie n 

tes.
V a le n c ia , 19 d e  M ayó  d e  1937.—  

P. D . ,  el C o r o n e l Je fe  de la  S ecció n , 

M arian o  T ru d h a rte .
Señor.

P o r  O rd e n  fecha. 27 de E n e ro  ú lti
m o se h a  d isp uesto  que la  in s c r ip 
ción del 80 p or 100 d e  P ro p io s , d e  
D e u d a  p ú b lic a  in terio r a l 4 p o r 100, 
n úm ero 6.186, de 5.460*82 p esetas de 
c a p ita l, e xp ed id a  a fa v o r  d e l A y u n 
tam ien to  d e  M asan a sa  ( V a le n c ia ) ,  
qu ede sin n in g ú n  v a lo r  ni efecco y 
ca n ce la d o s sus in tereses h a sta  el p r i
m ero de J u lio  de 1932 y  au to riza  a 
la  D ire c c ió n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  y 
C la se s  P a s iv a s  p a ra  ex p e d ir  un  d u 
p lic a d o  de la  m ism a , con  intereses 
desde p rim ero  d e  J u lio  d e  1932.

L o  que se p o n e  en co n o cim ien to  pa 
ra los efectos op o rtu n os.

V a le n c ia , 13 de M ayo  de 1937.-—E l 
(D irector g e n e r a l, L u is  G a rc ía  Cuber- 

toret.

P o r O rden  fech a  27 de E n e ro  ú lt i
mo se h a  d isp u esto  que la  in s c r ip 
ción del 80 p o r  100 d e  P ro p io s de 
D e u d a  p erp etu a  in te rio r  al 4 p o r  100, 
n úm ero 8.031, de 222.843*47 p esetas 
de c a p ita l, e x p e d id a  a fa v o r  del 
A y u n ta m ie n to  d e  M o n te rru b io  de la  
.Serena (B a d a jo z ) , q u e d e  sin n in g ú n  
v a lo r  n i e fecto  y  c a n ce la d o s sus in 
tereses h a sta  el p rim e ro  -de E n e ro  de 
1936, y  a u to riza n d o  a la  D ire cc ió n  

g e n e r a l d e  la  D e u d a  y  G la s é s  P a s i
v a s  p a ra  e x p e d ir  un  d u p lic a d o  de la  
m ism a, con  in te re se s, -desde p rim ero  
d e  E n e r o  de  19362

L o que se p o n e  en con ocim ien to  
p a ra  los efectos op o rtun os.

V a le n c ia , 18 d e  M ay o  de 1937.—  
E l D ir e c t o r  g e n e r a l, L u is  G a rc ía  Cu- 
bertoret.

E sta  D ire cc ió n  g e n e ra l p o n e  en co
n ocim ien to  de todos los a lu m n o s de 
la  A c a d e m ia  O fic ia l d e  A d u a n a s , ta n 
to d e  los q u e  h a y a n  term in ad o  sus es
tu dios y  -se en cu en tren  en  e x p e c ta 
ción  de in g re s o  en e l C u e rp o  com o 
de lo s que te n g a n  a lg u n a s  a s ig n a tu 
ras p en d ien tes de a p ro b a c ió n , qu e  en 
el p la z o  m á x im o  de q u in ce  d ía s, a 
con tar desde e l s ig u ie n te  a la  p u b li
cación  en la G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L I C A  d e l p resen te  a v iso , d eb e
rán p re se n ta rse  en la s A d u a n a s  u 
otras o ficin as d e l ram o qu e estén  m ás 
p ró x im a s  a l lu g a r  d e  su  re s id e n cia , 
en la  in te lig e n c ia  de  que los qu e no 
lo h a g a n  se  en ten d erá  qu e ren un cian  
a todos los d e re ch o s q u e, en re la ció n  
con el se rv ic io  del E sta d o  den tro  del 
C u e rp o  d e  A d u a n a s , p u d ie ran  c o rre s
p o n d er! es.

V a le n c ia , 17 de M ayo  de 1937.— E l 
D ire cto r  g e n e r a l, A . S ab o rit.
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SORO Y  D E  (SEGUIROS

Lotería Nacional
Nota de los números y poblaciones a 

que han correspondido los 24 pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en este día.

Núms. Prem ios Poblaciones

6.698 150.000 M adrid.
28.327 80.000 ¡Barcelona.
10.901 60.000 Barcelona.
.52.486 20.000 Madrid.
25 .113  3.000 Alicante.
20.788 3.000 M adrid.
19.849 3.000 Valencia.

1.369 3.000 Barcelona.
32.935 3.000 ¡Madrid.
21.806 3.000 Barcelona.
21.729 3.000 Valencia.
36.201 3.000 Alicante.

7.758 3.000 Madrid.
20.639 3.000 Castellón.
36.712 3.000 Madrid.
21.864 3-ooo Barcelona.
29.382 3.000 Bilbao.
4.479 3.000 iSantander.
9.143 3.000 Madrid.

34.737 3.000 Barcelona.
9.352 3.000 Madrid.

27.129 3.000 Albacete.
32.584 3.000 Valencia.
30 •15 5 3-000 M adrid.

Valencia, 21 de Mayo de 1937.

P R O S P E C T O  D E  P R E M IO S  P A 
R A  E L  S O R T E O  Q U E S E  HA D E
C E L E B R A R  E N  V A L E N C IA  E L

D IA  1 D E JU N IO  D E  1937

Constará de 36.000 billetes, ai precio 
de 30 pesetas el billete, divididos en 
décimos a tres pesetas; distribuyén
dose 746.928 pesetas en 1.919 premios, 

de la manera siguiente:
Premios

del sorteo Pesetas

1 de....................................   100.000
1 de ...................................  40.000
1 de  ................................   20.000

10 de 1.250 ..................  12.500
1.702 de 300 ...............   1510.600

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, p a
ra los 99. números res
tantes de la centena 
del premio primero ... 29.700

99 id. de 300 id. id ., para 
los 99 núm ero¡s restan
tes de la centena del 
mió segundo ................ 29.700

2 id. de 1.000 pesetas ca
da una para los núme
ros anterior y  poste
rior al del premio p ri
mero ................................. 2.000

2 id. de 750 id. id., para 
los del premio se
gundo ...............................  i-5° °

2 id. de 464 id. id., para
los del premio tercero. 928

i .9i 9 746.928

Las aproximaciones , son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al b ille te ; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
número 36.000, y ¡si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el s i
guiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 300 pesetas se sobreen
tiende que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 
25, se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es 
decir, desde e l 1 al 24 y  desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproxi
maciones del premio segundo.

E l  sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la instrucción 
del ramo. E n  la  propia form a se ha
rá después un sorteo especial para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de (Madriid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. A l día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá 
el resultado al público, por medio de 
listas im presas, únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las A d 
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes 'respectivos, con 
presentación y entrega de los m is
mos.

Valencia, 314 de 'Marzo de 1937.— 
E l Director general, F . Méndez A s
pe.

M INISTERIO DE LA GOBERNA
CION

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  Y  
A SA L T O

Rectificación de ascensos publicados 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA número 356 del pasado año, co
mo comprendidos en la O. C. del 15

de Noviembre de 1936, debiendo ser 
los mismos a tenor de lo dispuesto 
en el Decreto del día 14 de igual año 

y mes.

Valencia, 17 de Mayo de 1937.—E l 
Director general, IP. D ., V . Girauta. 
¡Rectificación de ascensos publicados 

en la G A C E T A  D E  LA  R E P U 
B L IC A  número 356 del pasado año, 
como comprendidos en la O. C. del 
15 de Noviembre de 1936, debien
do ser los mismos a tenor de lo 
dispuesto en .el Decreto del día 14 
de igual año y  mes, quedando sub
sanados a continuación.

Guardias a Cabos :

1 1 . a Compañía Asalto R .—A ntigüe
dad i.° ¿Diciembre:

Don Em ilio ¡Santa Cruz Pérez 
Don Juan  M elgarejo Alcaraz 
Don M artín Gajano Arnaiz 
Don Antero Hernández Vallejo 
Don Ju lián  Herrero Bardillo 
Don Lius Palom o Aranda 
Don .Santiago (Requena Sánchez 

Cabos a Sargentos:

1 1 . a Compañía Asalto R .—Antigüe
dad i.°  D iciem bre:

Don Eladio Culebras García 
Don Alfredo Artero García 
Don Alonso Alcañiz Preciado 
Don Arturo M olinero Fuerte 
¡Don Rogelio Esteban V illoría 

Sargento a Su b o fic ia l:
1 1 . a Compañía Asalto R .—Antigüe

dad i.°  Diciem bre:
Don Vicente Cerezo Moreno 

Valencia, 17 de Mayo de 1937.—¡El 
D irector general, P . D ., Vicente G i
rauta.

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

E sta  Dirección general de Bellas 
Artes, a propuesta de la Junta Cen
tral del Tesoro Artístico, haciendo uso 
de las facultades que le concede ei 
Decreto de 9 de Enero último y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de 5 de ¡Abril (G A C E T A  del 19), 
ha acordado:

Prim ero. ¡Nombrar una Junta De
legada de Incautación, Protección y 
Salvam ento del Tesoro Artístico en 
Alicante y su provincia, de la que se
rá Presidente el Consejero de Cultu
ra del Consejo ¡Provincial de A lican 
tes y  Vocales don M iguel López Gon
zález, don Antonio B lanca, don D a
niel B añu ls, doña Carmen Caamaño 
Díaz y don Justo G arcía Soriano.

Segundo. Queda anulado cual
quier nombramiento hecho con ante
rioridad a esta ¡Orden, en relación con
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la in cau tación, protección  y  sa lv a 
mento del Tesoro A rtístico  en A lican 
te y  su provin cia.

Lo que le comunico p ara  su cono
cimiento y  efectos consiguientes.

V a len cia , 17 de M ayo de 1937.— E l 
D irector g en era l, R enau.
Señor Presidente de la Junta C entral 

del Tesoro A rtístico , V alen cia.

E sta  D irección general d e  Bellas 
A rtes, a propuesta de la Junta Cen
tral del Tesoro A rtístico , haciendo 
uso de las facultades que le concede 
el D ecreto d e  9 de Enero últim o y de 
acuerdo con lo dispuesto en la O r
den d e '5 de A b ril (G A C E T A  del 19), 
ha acordado :

Prim ero. ¡Nombrar una Junta D e
legad a de In cautación , Protección y 
Salvam ento del Tesoro A rtístico, con 
jurisdicción  en Jaén y  su provin cia, 
y que, sin p erju icio  de su am pliación  
en el futuro, estará form ada por el 
Consejero de C u ltu ra del Consejo 
P ro vin cial de Jaén, corno Presidente, 
y como V ocales, p or don Isaac Usa-no 
M assot, D irector del M useo y D ele
gado p rovin cial de B ellas A rtes, y 
don Luis E sp in ar Barranco, A yu d an 
te de la E scu ela  de Artes y Oficios.

Segundo. Queda anulado cu a l
quier nom bram iento hecho con ante
rioridad a la presente O rden, en re
lación  con la incautación, protección 
y salvam ento del Tesoro A rtístico  en 
Jaén y su provincia.

V alen cia , 17 de M ayo de 1937.— E l 
D irector gen eral, R enau.
Señor Presidente de la Junta Central 

del Tesoro A rtístico , V alen cia.

E sta  D irección .general de Bellas 
A rtes, a propuesta de la Junta Cen
tral del Tesoro A rtístico  y  de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 
5 de A bril últim o (G A C E T A  del 19), 
ha a co rd a d o :

Prim ero. N o m brar una Junta D e
legad a de Incautación, Protección y  
Salvam en to del Tesoro A rtístico , con 
jurisdicción  en A lb acete  y  su provin
cia, la que, sin perju icio  de posterior 
am pliación, estará ' form ada por don 
Antonio (Hurtado Pobo, Consejero 
p rovin cial de C u ltu ra, como P resi
dente, y  don Joaquín Sánchez Jim é
nez, P ro ef sor a u x ilia r de H istoria del 
Instituto de Segunda E nseñanza, y 
don Julio  C a rrilero  P rat, A rquitecto 
p ro vin cia l, como V ocales.

Segun do. Q ueda anulado cual
quier nom bram iento hecho con ante

rioridad a esta Orden, en relación con 
la incautación, protección y salva
mento del Tesoro A rtístico  en A lb a 
cete y su provincia.

L o que le comunico p ara  su cono
cimiento y  efectos consiguientes.

V alen cia, 12 de M ayo de 1937.— E l 
D irector gen eral, Renau.
Señor Presidente de la Junta Central 

del Tesoro A rtístico.

Esta D irección  general de Bellas 
A rtes, a propuesta de la Junta Cen
tral del Tesoro A rtístico , ha acorda
do am pliar la Junta D elegad a  de In 
cautación, Protección y Salvam ento 
del Tesoro A rtístico de M urcia  y  su 
p rovin cia , nom brada por Orden de 
26 de A bril últim o, designando V ocal 
de la misma a don Pedro Sánchez P i
cazo, D elegado p rovin cial de Bellas 
A rtes.

Lo que le comunico para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 8 de A bril de 1937.— E l 
iDirecotr gen eral, R enau.
Señor Presidente de la  Junta C en tral 

del Tesoro A rtístico.

V ista  la  petición form ulada por los 
M aestros nacionales del grupo -esco
lar ((Campamento)) del poblado de Be- 
nim ám et, solicitando se dé a dicho 
grupo escolar el nom bre de Joaquín 
Costa», y

Estim ando atendibles las razones 
alegadas y que el D eleg ad o  del C o n 
sejo M un icip al de esta capita l en la 
referida localidad inform a favorable
mente la petición,

E sta  D irección general ha resuelto 
acceder a  lo solicitado, debiéndose en 
lo sucesivo denom inarse de «Joaquín 
Costa» ai grup o escolar «Cam pam en
to» del poblado de Beenim ám et.

Lo digo a V V . para su conocim ien
to y  demás efectos.

V alen cia, 11 de ¡Mayo de 1937.— E l 
D irector gen eral, C . G . Lom bardía. 
Señores Inspector-Jefe y  Jefe de la 

Sección adm inistrativa  de P rim e
ra Enseñanza de V alen cia.

A  propuesta de la Inspección de 
Prim era Enseñanza y  Junta de nom
bram iento interinos de C uen ca, y  por 
reunir las condiciones reglam entarias 
para el desempeño del cargo,

E sta  D irecció n  gen eral ha resuelto 
nom brar D irectores provisionales de 
los grupos escolares que se citan a 
los siguientes M aestros n acio n ale s:

P ara  el grupo escolar «Ramón y 
C a jal»  de C u en ca, a don Pedro A . C a 
ñada Cam bronero, M aestro nacional 
de H uelves.

P ara  la E scuela Práctica graduada 
de niñas aneja a la N orm al del M a
gisterio de Cuenca, a doña A n a M a
ría González L au s, M aestra de dicha, 
capital.

P ara  la  E scuela  Práctica graduada 
de niños, aneja a la expresada N o r
m al, a don Lorenzo A larcón  Pérez, 
M aestro de ¡Sección de dicha Escue-

,y
Para los grupos escolares de «Pa

blo Iglesias», «14 de A bril»  y «M i
gu el de Cervantes» de T aran cón , a 
don Aniceto B o n illa  L óp ez, don F e 
lipe M onge H ernando y  don F ra n cis
co A . D ía z  R om eral, M aestros de la 
lo calid ad  y A lco h u jate , respectiva
mente.

L o  digo a V V . para su conocim ien
to y dem ás efectos.

V alen cia , 26 de A b ril de 1937.— E l 
D irector gen eral, C . G. Lom bardía. 
/Señores Inspector-Jefe y Jefe de la

Sección adm inistrativa de Prim era
Enseñanza de C u en ca.

C on  el fin de com pletar el cuadro 
de Profesores de la  E scu ela  N orm al 
del M agisterio Prim ario de M urcia, 

E sta D irección ¡general ha acorda
do nom brar P rofesor de M etodología, 
de F ís ica  y Q uím ica de dicha Nor~# 
m al a don José M on có López, que 
actualm ente presta sus servicios en la 
N orm al de Jaén.

Lo digo a V . S. para su conoci
m iento y  efectos.'

V alen cia , 26 de A b ril de 1937.— E l 
D irector gen eral, C. G. Lom bardía. 
Señores D irectores de las E scu elas 

N orm ales del M agisterio  de Jaén 
y M urcia.

V isto  ie;l expediente incoado por do
ña Josefa M o rillas B urgos, M aestra 
nacional de E sp arra ga l (C órd o b a), 
accidentalm ente de Torredonjim eno 
(Jaén ), en so licitu d  de que se le 
conceda tres meses de licen cia para 
asuntos propios, y  

Teniendo en cuenta que la  Inspec
ción de Prim era- Enseñanza inform a 
que, por encontrarse ausente de su 
destino la expresada M aestra nacio
nal desde el d ía  prim ero de M arzo, 
fecha que suscribe la petición de 'li
cencia, lo procedente es d eclararla  
incursa en el artícu lo  171 de la L ey 
de Instrucción p ública  y  que de este
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parecer es igualmente la Sección ad
ministrativa de ¡Primera Enseñanza, 

Esta Dirección general lia resuelto 
desestimar la petición de licencia de 
tres meses que formula doña Josefa 
'Morillas Burgos, Maestra accidental 
de la escueM nacional de Torredon- 
jimeno (Jaén ), declarándola incursa, 
por abandono de destino, en el citado 
artículo 171 de la Ley de Instruc
ción pública.

Lo digo a ustedes para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 29 de Abril de 1937.-—El 
Director general, -C. G. Lombardía. 

Señores Inspector-Jefe y Je fe  de ]a 
Sección administrativa de Primera 
Ensñanza de Jaén .

Vista la comunicación de la  Ins
pección de Prim era Enseñanza de 
M urcia, dando cuenta del abandono 
de destino de doña A n ton ia ' García 
Sánchez, Maestra nacional de A lba
ca a de M urcia,

E sta  Dirección general, de acuer
do con la propuesta, form ulada, ha 
resuelto declarar incursa a la expre
sada Maestra nacional en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
publica.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, n  de Mayo de 1937.—E l 
Director general, C. G. Lom bardía. 
Señor Inspector-Jefe de Prim era E n 

señanza de Murcia.

Dada cuenta por la Inspección de 
Prim era Enseñanza de Barcelona que 
la Maestra nacional del grupo «Ro
sario Acuña» de Madrid, doña Aure
lia Osuna Díaz, accidentalmente al 
frente de la Colonia escolar de Mata- 
ró, ha abandonado su destino e ig 
norándose su paradero,

Esta Dirección general, de acuer
do con la propuesta form ulada, ha 
resuelto d ed arar a la expresada Maes
tra nacional en el ‘artículo 171 de la 
vigente Ley de Instrucción pública.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, n  de Mayo de 1937.—E l 
Director general, C. G. Lom bardía. 
Señor Inspector-Jefe de ¡Primera E n 

señanza de Barcelona.

Vistas las comunicaciones de la Ins
pección de Prim era Enseñanza de T a 
rragona, dando cuenta del abandono 
de destino de doña Umbelina Abarca

Nocito y doña Mercedes Mu-iños Cas
tro, Maestras ¡nacionales de Tiv-enys 
y Bot, respectivamente,

Esta Dirección general, de acuer
do con las propuestas form uladas, ha 
resuelto declarar incursas a las ex
presadas Maestras nacionales en el 
artículo. 171 de la vigente Ley de In s
trucción pública.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 11 de Mayo de 1937.— E l 
Director general, C. G. Lombardía. 

Señor Inspector-Jefe de Primera E n 
señanza de Tarragona.

Vista la comunicación de la Ins
pección de Prim era Enseñanza de Ge
rona, dando cuenta del abandono de 
destino de doña ‘Francisca J .  Pradell 
Llop, Maestra nacional de Cabanas, 
en dicha provincia,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta form ulada, ha re
suelto declarar incursa a la  expresa
da Maestra nacional en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
pública.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de A bril de 1937.—E l 
Director general, G. G. Lombardía. 
Señor Inspector-Jefe de Prim era E n 

señanza de Gerona.

Vista la comunicación de la Ins
pección de Prim era Enseñanza de 
Cuenca, dando cuenta del abandono 
de destino de doña Angeles Torres 
Sáez, Maestra nacional de Cam pillo 
de Altobuey, *en dicha provincia, 

Esta Dirección general, de acuer
do con dicha propuesta, ha resuelto 
declarar incursa a la expresada Maes
tra nacional en el artículo 171 de la 
vigente Ley de Instrucción pública.

Lo digo a V. ,S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 11  de Mayo de 1937.—E l 
Director general, C . G. Lombardía. 
Señor Inspector-Jefe de Primera E n 

señanza de Cuenca.

Vista la instancia suscrita por dor 
Cristóbal Izquierdo Ibáñez, Maestro 
nacional de Campillo de Dentro, 
Ayuntamiento de Cartagena (M urcia), 
en solicitud de que se deje sin efec
to 1a incursión en el artículo 171 de 
la vegente Ley de Instrucción públi 
ca, que le fué impuesta por Orden 
de 15 de Marzo último, y

Teniendo en cuenta que ai venir 
prestando servicio, según justifica d e 
bidamente, en el Comisanado gene 
ral de Guerra de Cartagena, no 
procedente mantener la sanción mi 
puesta, por abandono de destino, \ 
el favorable informe emitido por la 
Inspección de Primera Enseñanza co 
rrespondiente,

Esta Dirección general ha resuelot 
se deje sin efecto la incursión que en 
el artículo 171 de la  Ley de Instruc
ción pública Je fué impuesta a don 
Cristóbal Izquierdo Ibáñez, Maestro 
nacional de ¡Campillo de Dentro, 
Ayuntamiento de Cartagena (M u rc ia ', 
quien en e "plazo de ocho días debe
rá reintegrarse a su destino, o, en ca
so contrario, solicitar la excedencia 
voluntaria que fija el caso primero 
del artículo 137 del vigente Estatuto 
general del Magisterio.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Abril de 1937.— E 
Director general, C. G . Lombardía. 

Señor Inspector Je fe  de Primera Ein-
sefíanza de ¡Murcia.

Visto el expediente incoado por don 
M iguel Arias ¡Camisón, Maestro na
cional de Cabo de Palos (Ciudad L i
bre), actualmente Teniente de la T e i - 
cera Compañía del Cuarto Batallón 
de la 23 Brigada Mixta, en solicitud 
de que se deje sin efecto la incursión 
que le fué impuesta en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
pública, y

Teniendo en cuenta que esta incui- 
sión fué propuesta por la Inspección 
de Prim era Enseñanza correspondien
te, quien en el informe que se acom
paña manifiesta ignoraba las causas 
que le mantenían alejado de su des
tino, por lo que en justicia no es pro 
ce den te mantener la expresada san
ción contra el interesado, quien des 
de puesto oficial de mando lucha poi 
la causa del Gobierno legítimo de la 
República, habiendo resuBado heri
do en acción de guerra, según p ru e
ba documentalmente,

Esta Dirección general ha resuelto 
se deje sin efecto la nota de in curso 
en el artículo 171 de la vigente Lev 
de Instrucción pública, que le  fué 
impuesta a don M iguel Arias Cami
són, Maestro naciona1 de Cabo de Pa. 
los (Ciudad L ibre), debiéndose, por 
la Inspección de Prim era Enseñanza 
de dicha provincia nombrar el co
rrespondiente Maestro sustituto que 
se haga cargo de la escuela de que 
es titular e1 interesado.
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Lo digo a V. S. para su conocí-
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Abril de 1937.—E l 
Director general, C. G. Lombardía. 
Señor Inspector Je fe  de Prim era E n 

señanza de Ciudad Libre.

Visto eJ expediente incoado por don 
José López Córdoba, Maestro nacio
nal de Roldán, Ayuntamiento de P a 
checo (M urcia), en solicitud d'e que 
se deje sin efecto la incursión que le 
f-ué impuesta en el artículo 171 de la 
vigente L ey de Instrucción públi
ca, y

Teniendo en cuenta que, en virtud 
de las instrucciones dadas por esta 
Dirección general en 17 de Septiem
bre último, la Inspección de Prim e
ra Enseñanza de M urcia nombró al 
interesado Maestro, en comisión, pa
ra la escue’ a de niños número 2 de 
E l E sparragal (Lorca) y en la cual 
viene prestando sin interrupción sus 
servicios, a partir del día 14 de N o
viembre últim o; que la propuesta de 
incursión en 'el citado artículo 171 de 
la Ley de Instrucción pública fue 
form ulada por la Inspección de la 
zona correspondiente, a la que el ;n 
teresado no comunicó su traslado pa
ra la escuela de E l E sp a rra g a l; que 
no e>s procedente, al no existir tal 
abandono de destino, mantener la san
ción impuesta, y el favorable infor
me de la Inspección de Prim era E n 
señanza de M urcia,

Esta Dirección general ha resuelto 
quede sin efecto la incursión en el ar
tículo 171 de la  vigente Ley de In s
trucción púbrica, que le fué impuesta 
a don José López Córdoba, Maestro 
nacional de Roldán, Ayuntamiento de 
Pacheco, M urcia, viniendo obligado 
el interesado a incorporarse a la  es
cuela de que es titular, cesando en la 
que actualmente desempeña- en co
misión.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Abril de 1937.—E l 
Director general, C. G. Lombardía. 

Señor Inspector-Jefe de Primera E n 
señanza de Murcia.

Vista la propuesta hecha a esta D i
rección general por el Inspector-Jefe 
de Alicante para que se levante la 
incursión en el artículo 171 de la v i
gente Ley de Instrucción pública a 
la. Inspectora de d i c h a  provincia do
ña M aría de la Paz A lfaya,*por ha
berse incorporado a su destino,

Esta Dirección general ha resuelto 
levantar a la expresada Inspectora 
la nota de incursión, que le fué im
puesta con fecha 26 de Marzo último, 
G A C E T A  del 29, debiéndose proce
der a la formación del expediente que 
previene la citada Ley, en depura
ción de las causas que motivaron la 
sanción.

Lo digo a V. iS. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de xVbril de 1937.— E l 
Director general, - C. G. Lombardía. 

Señor Inspector-Jefe de Prim era E n 
señanza de Alicante.

Vista la propuesta hecha por la 
Directora de la  Escuela Normal del 
M agisterio de Alicante para que se 
levante la incursión en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
pública a las Profesoras de dicha E s 
cuela doña Concepción A lfaya y do
ña Carmen Carpintero, por haberse 
incorporado a sus destinos,

Esta Dirección general ha resuel
to levantar a las expresadas Profe
soras 1a. nota de incursión, que les 
fué impuesta con fecha 26 de Marzo 
último, G A C E T A  del 29, debiendo 
proceder a la  formación del 'expedien
te que previene la citada Ley, en de
puración de las causas que m otiva
ron la  sanción.

Lo digo a V. ¡S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 11  de Mayo de 1937.— E l 
Director general, C. G. Lom bardía. 

Señora Directora de la Escuela N or
mal del M agisterio de Alicante.

Comunicada por la  Inspección de 
_Primera Enseñanza de Cuenca que do
ña María Cruz Gil Febrel, Inspecto
ra de dicha capital, declarada in- 
cursa, por abandono de destino, en 
el artículo 171 de la  Ley de Instruc
ción pública, por Orden de 26 de M ar
zo último, se ha reintegrado a su des
tino dentro del plazo reglamentario, 

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta form ulada, ha te
nido a bien levantar a la  expensada 
Inspectora de Prim era Enseñanza la 
nota de incursa en el citado artícu
lo 171 de la vigente Ley de Instruc
ción pública, que le fué impuesta, de
biéndose proceder a la apertura del 
oportuno expediente, que dicha Ley 
previene, en depuración de los hechos 
que motivaron la sanción.

Lo digo a V. S . p a ra  su conoci- 
,miento y demás 'efectos.

Valencia, 14 de Mayo de 1937.— E l 
Director general, C. G . Lombardía. 
Señor Inspector-Jefe de 'Primera E n 

señanza de Cuenca.

Vistas las comunicaciones de la Co
misión escolar de Prim era Enseñan
za de Granada, dando cuenta que los 
Maestros nacionales de dicha provin
cia don Carlos Ferro Cuervo, don 
Antonio Pérez de Andrade y don J a 
cinto Crespo Ruíz, declarados incur- 
sos, por abandono de destino, en el 
artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción pública, han justificado 
plenamente hallarse, el primero, al 
frente de una Colonia escolar en Ta- 
bernes B lanques, y los otros dos, s ir
viendo otras escuelas nacionales para 
las que fueron designados, y

Teniendo en cuenta que, no exis
tiendo tal abandono de destino, no 
procede mantener la  sanción que les 
fué impuesta ni ser precisa la aper
tura del oportuno expediente, que la 
citada Ley previene, en depuración 
de los hechos, suficientemente justi
ficados, que la motivaron,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta form ulada, ha re
suelto quede sin efecto la  nota de in- 
cursos que en el artículo 171 de la 
vigente Ley de Instrucción pública 
que les fué impuesto a los expresados 
Maestros nacionales por Orden de 8 
de Abril último (G A C E T A  del 10).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 14 de Mayo de 1937.-—E l 
Director general, C. G . Lom bardía. 
Señor Presidente de la Comisión es

colar de Prim era Enseñanza de G ra
nada (Baza).

Habiéndose comunicado que doña 
Luisa Alonso Martínez, Profesora de 
1a. Escuela Normal del Magisterio de 
Ciudad Libre, declarada incursa en 
el artículo 171 de la Ley de Instruc
ción pública, por Orden de 13 de M ar
zo último, se ha reintegrado, dentro 
del plazo reglam entario, a su des
tino,

Esta Dirección general ha resuelto 
levantar a la expresada Profesora 
la nota de incursa en el artículo 171 
de la Ley de Instrucción pública, de
biéndose proceder a la  apertura del 
expediente que la citada Ley previe
ne, en depuración de los hechos que 
motivaron la sanción que le fué im
puesta.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.
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Valencia, n  de Mayo de 1937.— E l 
Director general, C. G. Lombardía,. 
Señor Director de La Escuela N or

mal del M agisterio de Ciudad L i
bre.

Visto el expediente seguido contra 
don 'Santos Vicente Baldoví, Regente 
de la Escuela Práctica aneja a la 
Norm al del Magisterio Prim ario de 
Tarragona, en depuración de los he
chos que motivaron su incurson en el 
artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción pública, por Orden de 20 
de Abril último ('G A CETA  del 25), y 

Teniendo en cuenta.1 que de las ac
tuaciones seguidas se deduce que el 
interesado probó plenamente las cau
sas que le obligaron a abandonar ,su 
destino,

E/sta Dirección general, de acuer
do con la propuesta form ulada en di
cho expediente, ha resuelto levantar 
al expresado Meastro nacional señor 
Baldoví la san alón que le fue im
puesta por la citada Orden de 20 de 
Abril último y sobreseer el expedien
te que fue seguido contra el intere
sado, en cumplimiento de Lo preveni
do en la mencionada Ley de Instruc
ción pública.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 14 de Mayo de 1937.— E l 
Director general, C . G. Lombardía. 

Señor Director de la Escuela N or
mal del M agisterio Primario de T a 

rragona.

A propuesta de la Inspección de 
Prim era Enseñanza de Tarragona y 
por reunir las condiciones reglam en
tarias para el desempeño de!l cargo, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a don.Joaquín Saladle 
Serrano, Maestro nacional de Valls, 
Director provisional del grupo esco
lar «Francisco Ascaso» de Reus.

L o  digo a V V . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 14 de iMayo de 1937.— E l 
Director general, C. G. Lom bardía. 
Señores Inspector-Jefe y Je fe  de la 

iS-ección administrativa de Primera 
Enseñanza de Tarragona.

A propuesta de la Junta de Nom 
bramientos interino de Gerona y por 
reunir las condiciones prevenidas pa
ra el desempeño del cargo,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien nombrar Director provisional

de la escuela graduada de Salt, en 
dicha provincia, al Maestro nacional 
don José Salip Sardá, actual Director 
de la graduada de La Bisbal.

Lo  digo a VV. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 11  de M ayo de 1937.— E l 
Director general, C. G. Lom bardía. 
Señores Inspector-Jefe y Je fe  de la 

Sección adm inistrativa de Prim era 
Enseñanza de Gerona.

Visto el expediente promovido por 
don Francisco .Salinas Bascuñana, 
Maestro nacional de M ontealegre del 
Castillo (Albacete), en solicitud de 
que se fe conceda la excedencia vo
luntaria de su cargo, por más de un 
año y menos de dos, y

Teniendo en cuenta que el intere
sado reúne ,las condiciones y requi
sitos reglam entarios, que no le han 
sido ide aplicación los preceptos del 
Decreto de 27 de Septiembre último, 
el favorable informe de la Sección 
adm inistrativa de Prim era Enseñan
za, correspondiente y que la petición 
viene con aval político suficiente, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bren conceder al expresado M aes
tro nacional la excedencia voluntaria 
de su cargo, oomo comprendido en el 
caso primero del artículo 137 del v i
gente Estatuto general del M agis
terio, quedando sujeto a las restric
ciones que para los de esta clase se 
establece en el mismo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 11 de Mayo de 1937.— E 3 
Director general, C. G. Lombardía. 

Señor Je fe  de la Sección administra
tiva de Prim era Enseñanza de A l
bacete.

Visto el expediente incoado por do
ña María Teresa Varo Arellano, M aes
tra, en situación de excedencia vo
luntaria, de La escuela nacional de 
Competa (M álaga), en solicitud de 
que se le autorice la vuelta al servi
cio activo de la enseñanza, y

Teniendo en cuenta que a La inte
resada Le fué concedida La excedencia 
voluntaria que determina el case 
cuarto del artículo 137 del vigente 
Estatuto general del M agisterio, por 
Orden de 28 de Febrero de 1933 (G A 
C E T A  del 9 de M arzo), por lo que 
se encuentra en condiciones Legales 
de obtener el reingreso que solicita, 
.sin que exista -precepto Legal algunc 
que le prive de este derecho; el fa 
vorable informe de la Sección ad

m inistrativa de Primera Enseñanza 
de Alicante, provincia por donde cur
sa su petición, y que éste viene con 
ava l político suficiente,

Esta Dirección general ha resuel
to acceder, a  lo solicitado por doña 
M aría Teresa Varo Arellano, conce
diéndole el reingreso en él servicio 
activo de la enseñanza y en escuelas 
de censo análogo a la que dejara, sin 
que esta autorización prejuzgue • la 
aplicación y consecuencias, que en 
este caso pudiera tener, de Los pre
ceptos contenidos en el Decreto de 
la  Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiembre último.

Lo digo a  V . S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Abril de 1937.— E l 
Director general, G. G. Lombardía. 
Señor Je fe  de la Sección adm inistra

tiva de Prim era Enseñanza de A li
cante.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de 
xñgosto de 1.935, se hace público que 
ha sido solicitada carta de identidad 
profesional para trabajar en España 
y en las condiciones que a cada uno 
se indican, por los trabajadores que 
a. continuación :se expresan :

J  osefina G iraud.— F rancesa.—D e
pendiente de la casa «Gregorio Villa- 
nueva)).—V alencia.—'Bases de trabajo.

R afae l Bauquelis1.—Cubano.—Actor. 
—Rases de trabajo.

José Aznar R e ig .—A rg e n tin o .— Em 
pleado en la Compañía Levantina de 
Autobuses.—V alencia.—Bases de tra
bajo.

Federico Augusto Ordiñana.—P a 
raguayo.^—Em pleado en el bufete de 
Eugenio M ata.—Valencia.—Bases de 
trabajo.

José L lop is Bastide.— Francés.— 
M ecanógrafo de las oficinas de Con
trol de Trabajo .—V alencia.—Bases 
de trabajo.

Antonio Soanes Soanes.—(Portu
gués.—Ayudante calderero en la 
«Unión N aval de Levante».—Valen
cia)).— Bases de trabajo.

Am elia iRicard Cartier.-—Francesa. 
—Em pleada en la Sucursal del B an 
co de Vizcaya.—Valencia.—Bases de 
trabajo.

Jun  Ju ra  Siarkiewzcv—Austríaca. 
—Peón en casa de Vicente V iguer.— 
Valencia.— Bases de trabajo.
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A n geles iPudhe.—A rgentina.-—E m 
baladora en casa de A bel Puche._
V a le n cia .— ¡Bases de (trabajo.

Juan Roberto K rahan buhl.— Suizo. 
— E m pleado de oficina en la casa de 
H enri L . ,Sacki.— V a le n c ia .— Bases de 
trabajo.

M aría A ndresco.— R u sa .— E m p lea 
d a en el A ltavo z del F ren te .— V a len 
cia .— Bases del trabajo.

Hum berto V illalobos M endoza.—  
H ondureño.— E m pleado en C jfesa .—  
V a le n cia .— B ases de trabajo.

G uadalupe A m iam a.— C u ban a.— A r 
tista de variedades..— V a le n cia .— B a 
ses de trabajo.

M igu el Santus V ia n a .— Portugu és. 
— Peón albañil en Saltos del M illa
res.— V a le n c ia .— Bases de trabajo.

Tim oteo Sanchis iSerradell.— U ru 
gu ayo.— V ia ja n te  de la  F ábrica  de 
'Conservas de Pedro .Diez.— V alen cia . 
— -Bases de trabajo.

V¿cénite B urguete G rim a ltos.— U ru 
gu ayo .— Carn icero (dependiente).—
V a le n cia .— Bases de trabajo.

B ernardo A d le r .— A lem án .— T écni- 
co de laboratorio cinem atográfico.—  
V alen cia .

A d ela  M oreno.— A rgen tin a .— M eca
n ógrafa  en «Roneo U nión C erraje
ra)).— V a le n cia .— ¡Bases de trabajo.

E leon or e Die'bold. —  F ran cesa.—
B a ilarin a .— V alen cia.

Esteban B erenguer Sciacca lu ga  —  
F ran cés.— E m pleado en el Banco E s
pañol de Crédito.— V a le n cia .— Bases 
de trabajo.

Francisco O yarzab al R o s.— A rgen 
tin o .— A gen te  .comisionista de Ramón 
¡Sopena.-—V a le n cia .— B ases de traba

jo.
F ran cisco Juan de H aedo.— A rge n 

tin o .— 'Dependiente de paquetería.—  
V alen cia .

M ariette T au rin es.— F ra n cesa .— A r
tista.— 'Valencia.

M anuel R u iz  .Luise.— A rgen tin o.—  
Peón ta llista  en «Industria U nifica- 
dora T allistas  D ecoradores».— V a le n 
cia. ¡— B ases de trabajo.

José C o lín  C o to .— Costarricense.—  
V ia ja n te .— V a len cia .

A lberto  W a ld v o g e l y  L a n g .— ¡Sui
zo.— G erente de Bodegas Schenk.—  
V a len cia .

L u is Thurna F lig le r .— H úngaro.—  
M ontador de m aquinaria en Ganz 
Ibérica, >S. A .— V a le n cia .— Bases de 
trabajo.

Roberto Latorre L acia n a .— A rge n 
tin o.— A gen te de 'ventas en Busquets 
H erm anos.— V a le n cia .— Bases de tra

bajo.
Josué iPeñuela ¡Salazar.— ¡Colombia

no.— ^Obrero en la Com pañía de M e

joras U rban as.— V a le n cia .— Bases de 
trabajo.

L o s  trabajadores españoles que se 
crean con capacidad para desem peñar 
las p lazas o colocaciones ocupadas 
p or los ciudadanos extranjeros m en
cionados y deseen cubrirlas, deberán 
m anifestarlo al «.Servicio de C oloca
ción de Obreros y  crisis de trabajo» 
de este M inisterio, en ¡él p lazo de 15 
días, acom pañando los certificados, 
documentos o pruebas que acrediten 
su derecho.

Los ciudadanos españoles que tu 
viesen conocimiento de algún  hecho 
por el cual hubiera m otivo para du
dar de la lealtad ia la R epú blica  de 
alguno de los trabajadores extran je
ros antes relacionados, están o b liga
dos a  com unicarlo la este M inisterio 
con toda urgencia.

Las D elegacion es P ro vin ciales  de 
T rab ajo , las O ficinas y  R e gistro s de 
C olocación  obrera y  los Jurados M ix
tos de T rab ajo  darán cum plim iento 
a lo que dispone ¡el artículo  quinto 
del citado D ecreto, en orden a la  p u 
b licidad  del presente anuncio.

V a len cia , 211 de M ayo de 1937.— E l 
D irector gen era l, ¡S. Quem ades.

A  los .efectos de lo dispuesto en el 
artículo décimo del D ecreto  de 29 de 
Agosto de 1935, se hace público que 
han solicitado carta  de identidad p ro
fesional para tra b aja r en E sp añ a por 
cuenta propia los súbditos e xtra n je 
ros que a continuación se e xp re san :

José P u ig  Mannpat.-— ¡Norteameri
can o .— Profesor de idiom as.— V a le n 
cia.

Antonio P . V a g n e r .— C h ecoeslova
co.— R e lo je ro .— V alen cia .

P ie r r e  V edrenne.— F ran cés.— P ro fe 
sor de idiom as.— V alen cia.

Arm ando V a ld iv ia . —  Peruano.— ■ 
O d ont ó 1 og o.— V a 1 en c ia .

Juan A lberto  A ch ica  A llen d e.— A r 
gentino.— M éd ico .— V  a len d a .

Juan C. A téhortua.— Colom biano. 
— E  s cu 11 or 1 apiidario.— V a 1 enci a .

L u d a  L acam bre.— F ra n cesa .— V en 
dedora en mercados.^—V alen cia .

M arie  D u p ire.— ¡F rancesa.— M a n i
cura.— V alen cia .

Josefina Sabatier A lr ic .— Francesa. 
— (Profesora de francés.— V alencia.

Juan R odolfo  Erais.>— iSuizo.— A g e n 
te com ercia l.— V alen cia .

¡Carlos Donoso Bascuñan.— (Chile
no.— ¡Profesor francés.— V alen cia.

L os trabajadores españoles que se 
consideren perjudicados en caso de 
concederse a los súbditos extranjeros 
que se relacionan la  carta de iden

tidad solicitada, podrán acudir, en el 
p lazo  de 15 días, ante este M iniste
rio, .exponiendo por escrito lo que 
convenga a isu ¡derecho.

¡Loís ciudadanos españoles que tu
viesen conocimiento de algún  hecho 
por el cual hubiera m otivo para  d u 
d ar de la  lea ltad  a la R epú blica  ¡de 
algun o de los trabajadores extranjeros 
antes Relacionados, están obligados a 
com unicarlo a este M inisterio con to
da urgencia.

V alen cia , 21 de M ayo de 1937.— E l 
D irector gen eral, ¡S. Quem ades.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

V ista la instancia de fecha 13 de 
M arzo próxim o pasado, suscrita por 
el Ingeniero prim ero dél Cuerpo de 
Ingenieros Industriales a l servicio de 
este M inisterio, afecto a  los Servicios 
de E stadística  Industria l de esta D i
rección general de ¡Industria, s o lic i
tando prim era p ró rro ga  de un mes de 
la licencia que  por enferm edad le fué 
concedida en la  Orden de 16 de M a r
zo próxim o pasado y  ¡que expiró el 28 
de Febrero últim o. V istos asimismo 
el certificado m édico que acom paña, 
el inform e favorable  de su Jefe in
m ediato y el del Consejo de In d u s
tria  ;

Considerando que está perfectam en 
te justificada la  petición de prim era 
p rórroga por un m es d e  dicha licen 
cia por enferm edad,

E sta  -Dirección gen era l ha tenido a 
bien conceder a don Juan Góm ez Mi- 
ralles, Ingeniero industrial al se rv i
cio de este M inisterio , prim era p ró 
rroga por un mes, con m edio sueldo, 
de la  licencia que p o r enferm edad 
disfrutaba, de conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 32 al 36 del 
R eglam en to de 7 de Septiem bre de 
1918 y R eal orden de 12 de D iciem 
bre de 1924, que em pezará a com pu
tarse a p artir del d ía  28 de Febrero 
últim o, fech a ¡en que expiró la licen 

cia.
Lo que com unico a V . S. para su 

conocim iento y  traslado a l in tere
sado.

V a len cia , ,11 de A b ril de 1937.— ¡Pot- 
la  D irección  general de Industria, el 
¡Subdirector, M iguel R o vira .

Señor Ingeniero J efe  de los S e rv i
cios de E stad ística  In dustria l. M a
drid.
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MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES Y MARINA MERCANTE

Vista la instancia presentada poi 

él Subinspector de segunda d el C uer

po general de Servicios Marítimos 

don Ciro Pérez G arcía, en la que so

licita un mes de licencia por enfer

mo, a la que acom paña el certificado 

m édico correspondiente,

E sta D irección general ha resuelto 

acceder a lo solicitado, debiendo em

pezar a d isfrutar él mismo a partir 

de esta fecha.

V alen cia , 8 de M ayo de 1937.— E í 

D irector gen eral, A ngel Rizo.

Señor D elegado M arítim o de V a le n 

cia.

Señor don Ciro Pérez G arcía. 

Señores...

E D I C T O

Justificado debidam ente el extravío 

del nom bramiento de Prim er M ecá

nico n aval, numero 334, expedido a 

favor de E p ifan io  Población  L a rri

naga,

He venido en disponer quede a n u 

lado el nom bram iento orig inal de re

ferencia y se provea al interesado de 

un duplicado del mismo.

M adrid, 19 de A b ril de 1937.— E l 

Jefe de la Setíción de PersonaL de M a

rin a m ercante.

Señores D elegados y Subdelegados

M arítim o*.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

No habiendo acudido don G u iller
mo A ngulo  Pastor al llam am iento que 
le ha hecho este Juzgado instructor 
y de conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 63 del R eglam ento de
7 de Septiem bre de 1918, para a p li
cación de la L ey de funcionarios de 
la  Adm inistración civ il del E stado, 
se le em plaza por ¡medio del presente .. 
anuncio para que dentro del plazo de
8 días, conteste por escrito el p liego  
de cargos que ha form ulado dicho

.Ju zgad o , situado en M adrid, en la 
calle  de Am ador de los iRíos, 5, D e 
legación  regional del M inisterio  de 
Sanidad y A sistencia social, a le g a n 
do cuanto considere conveniente a  su 
defensa ten el expediente que se le 
instruye, p or abandono del servicio, 
como D irecto r interino de la E scu e
la N acional de Puericu ltura.

M adrid, 18 de M ayo de 1937.— E l 
Juez instructor, P edro  B lanco G ran 
de.


